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Esta iniciativa, impulsada por la 
multinacional británica, busca 
combatir el contrabando de licores 
y proteger la salud pública.
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Economía

Se acerca nuevo aumento en 
el precio de los combustibles
n El costo del galón de diésel (ACPM) debe subir, mínimo dos veces en 2024, para cerrar el billonario déficit del Fepc.

DIARIO DEL HUILA, ECONOMÍA

El primer aumento en el 
precio del galón de diésel 
(ACPM) está cada vez más 

cerca. Esto se debe a que el 2 de 
julio, el ministro de Hacienda, 
Ricardo Bonilla, se reunió con 
miembros de la Cámara Intergre-
mial de Transporte (Unidos) du-
rante tres horas. Durante esta re-
unión se analizaron cifras de esta 
cartera y de la de Minas y Energía. 
Como resultado, se anunció que 
volverán a realizarse mesas técni-
cas para discutir el asunto.

El presidente de Unidos, Alfon-
so Medrano, aseguró que "para 
que haya un aumento en el dié-
sel, tenemos que reactivar plena-
mente la economía". También in-
dicó que dichas mesas, que no se 
realizaban desde el 4 de febrero 
de 2024, se retomarán dentro de 
15 días, y se analizarán cifras para 
llegar a acuerdos.

Medrano mencionó que se dis-
cutió la fórmula del Precio Co-
lombia, la cual contempla la 
eliminación de impuestos (el na-
cional y dos IVA) y toma como 
base el ingreso al productor y el 
ingreso al productor de biodié-
sel. Actualmente, el cálculo se 
hace con el ingreso al productor 
(90%), ingreso al productor de 
biodiésel (10%), logística (distri-
buidor mayorista más distribui-
dor minorista y transporte) y los 
impuestos (el nacional y dos IVA).

La reunión entre las partes se lle-
vó a cabo después de que el Go-

bierno de Gustavo Petro anunciara el 24 de junio el 
decreto con el que se aumentará el precio del galón 
de diésel (ACPM) en Colombia, que actualmente es 
de $9.614. Por medio del ministro de Hacienda, Ri-

cardo Bonilla, se conoció que con 
fecha del 18 de julio el Decreto 763 
ajustará el precio del combustible 
para grandes consumidores.

Según el funcionario, "grandes 
consumidores" se refiere a todos 
aquellos que tienen una opera-
ción logística especial y consu-
men más de 20.000 galones men-
suales: “esto aplica para empresas 
de petróleo, mineras, cementeras 
y otros grandes consumidores. No 
aplica en las bombas de gasolina 
ni los distribuidores minoristas”. 
Bonilla remarcó que estos gran-
des consumidores compran direc-
tamente al distribuidor mayoris-
ta. Además, este decreto aplicará 
a partir de 45 días después de 
su emisión, y el precio del diésel 
para esos consumidores fluirá con 
el mercado internacional, lo que 
significa que comenzará a regir a 
principios de agosto, exactamente 
el día 2 de ese mes.
Preocupación por los costos

El reajuste del precio del ACPM 
para grandes consumidores ge-
nera preocupación, ya que puede 
elevar los costos de transporte y 
afectar la economía. Por ello, se 
insta al Gobierno a buscar alter-
nativas sostenibles que aseguren 
la estabilidad del sector y la re-
cuperación económica.

“El Comité Intergremial y Em-
presarial del Valle del Cauca ex-
presa su preocupación ante el de-
creto del Ministerio de Hacienda 
que incrementa el precio del 

La reunión 
entre las par-
tes se registró 
luego de que 
el Gobierno 
de Gustavo 
Petro dio a 
conocer el 
24 de junio 
el decreto 

con el que se 
aumentará 

el precio del 
galón de dié-

sel (ACPM) 
en Colombia, 

que en la 
actualidad 

es de $9.614. 
Por medio 

del ministro 
de Hacienda, 

Ricardo 
Bonilla, se 

conoció que 
con fecha del 
18 de julio el 
Decreto 763 

es con el que 
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precio del 

combustible 
para grandes 
consumido-

res.

El Gobierno expidió un decreto con el que se autorizaron dos subidas en el precio del galón de diésel (ACPM).

Ricardo Bonilla, ministro de Hacienda, explicó que el aumento en el valor del precio del galón de diésel será para grandes consumidores.
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ACPM para grandes consumido-
res, alineando los costos con las 
fluctuaciones del mercado inter-
nacional”, inició en el pronuncia-

miento. De igual manera, anotó 
que los grandes consumidores 
son precisamente las empresas 
formalizadas que brindan tanto 

Ya estamos enfrentando altos costos de insumos y 
fertilizantes. Ahora, con el aumento del diésel, será 
aún más difícil mantener la rentabilidad de nues-
tras operaciones”.
Impacto en el transporte de carga

El transporte de carga es otro sector que se verá 
gravemente afectado por el aumento en el precio 
del diésel. Las empresas de transporte ya están 
operando con márgenes de ganancia ajustados, y 
un incremento en los costos del combustible po-
dría forzarlas a aumentar las tarifas de transporte. 
Esto no solo afectará a las empresas de transpor-
te, sino también a las industrias que dependen 
de ellas para mover sus productos, incluyendo la 
manufactura, la construcción y el comercio.

Carlos Ramírez, gerente de una empresa de 
transporte de carga, comentó: “Estamos en una 
situación complicada. Cualquier aumento en el 
precio del diésel nos afecta directamente. Ten-
dremos que trasladar esos costos adicionales a 
nuestros clientes, lo que a su vez impactará a 
los consumidores finales. Es una cadena de au-
mentos que puede tener un gran impacto en la 
economía”.
Precio actual del galón de diésel

El precio del galón de diésel no ha tenido modi-
ficaciones desde hace cuatro años, tras la pandemia 
del covid-19. Ante esto, el precio promedio a nivel 
nacional se ubica en $9.614 desde abril, cuando 
hubo una subida de $97 por galón a causa de los 
obligatorios aumentos por el índice de Precios al 
Consumidor (IPC).

Así las cosas, el precio promedio actual por ciuda-
des es el siguiente:

- Bogotá: $9.614
- Medellín: $9.634
- Cali: $9.749
- Barranquilla: $9.308
- Cartagena: $9.274
- Montería: $9.524
- Bucaramanga: $9.376
- Villavicencio: $9.714
- Pereira: $9.692
- Manizales: $9.679
- Ibagué: $9.605
- Pasto: $8.613
- Cúcuta: $7.307

Proyecciones futuras
Las proyecciones futuras no son alentadoras. Se 

estima que el déficit del Fepc podría continuar au-
mentando si no se toman medidas adicionales para 
reducir los subsidios y ajustar los precios del com-
bustible de manera más regular. La situación fiscal 
del país es delicada, y el gobierno se enfrenta al de-
safío de equilibrar la necesidad de recaudar ingresos 
con el impacto social y económico de los aumentos 
en el precio del combustible.

En conclusión, el aumento en el precio del galón 
de diésel es una medida necesaria para cerrar el dé-
ficit del Fepc, pero sus repercusiones serán sentidas 
en toda la economía. El gobierno debe actuar con 
cautela y considerar medidas de mitigación para 
proteger a los sectores más vulnerables y asegurar 
que la economía pueda adaptarse a estos cambios 
de manera efectiva.

El presidente 
de Unidos, 

Alfonso Me-
drano, asegu-
ró que “para 

que haya 
un aumento 
en el diésel, 

tenemos que 
reactivar ple-

namente la 
economía”.

Decreto con el cual se implementarán dos subidas en el precio del combustible.

El presidente de Unidos, Alfonso Medrano.

INFORMA
Que el día 02 de junio del 2024 en la ciudad de Neiva Huila, falleció la señora AURORA PARAMERO MEZA (q.e.p.d.), 
quien en vida se identificaba con cédula de ciudadanía No. 36.271.259, según registro civil de defunción con Indicativo Serial 
No. 11026607, expedido por la Registraduría Nacional del Estado Civil, y quien era adscrito como docente de la Secretaria de Educación 
Departamental del Huila. Que se presentaron a reclamar las prestaciones sociales del educador en mención, las siguientes personas:
PERSONA QUE RECLAMA: ORLANDO FLOREZ MUNAR
CÉDULA DE CIUDADANÍA: 83.055.057
CALIDAD:  CONYUGUE
Quienes se consideren con igual o mayor derecho, deben presentarse dentro de los quince (15) días siguientes a la publicación ante el 
FNPSM, en la Gobernación del Huila, Piso 4, Secretaria de Educación Departamental.
Atentamente:

ORLANDO PARGA RIVAS
Secretario de Educación

Julio 3 de 2024 - SEGUNDO AVISO 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN
DEPARTAMENTO DEL HUILA

Instituto Financiero para el Desarrollo del HuilaInstituto Financiero para el Desarrollo del Huila

garantías laborales a los trabaja-
dores como calidad y continuidad 
del servicio a los usuarios. Por lo 
tanto, hacer una diferenciación en 
el costo de uno de sus principa-
les insumos es inequitativo y los 
pone en una situación de compe-
tencia desigual frente a empresas 
que prestan el mismo servicio, 
desestimulando la formalización 
y el crecimiento empresarial.

Además, varios expertos en eco-
nomía han advertido que el au-
mento en el precio del diésel po-
dría tener un efecto dominó en 
toda la economía. El incremento 
del costo del transporte de mer-
cancías se trasladará a los precios 
de los bienes de consumo, gene-
rando un aumento generalizado 
en el costo de vida. Esto podría 
agravar la ya complicada situa-
ción económica para muchas fa-
milias colombianas, que han vis-
to reducir su poder adquisitivo en 
los últimos años debido a la infla-
ción y otros factores económicos.
Repercusiones en el sector 
agrícola

El sector agrícola es uno de los 
más afectados por el aumento en 
el precio del diésel. Los agricul-
tores dependen en gran medida 
de este combustible para operar 
maquinaria agrícola, transportar 
productos al mercado y realizar 
otras actividades esenciales. Un 
aumento en el precio del diésel 
significará un incremento en los 
costos de producción, lo que po-
dría traducirse en precios más al-
tos para los consumidores y me-
nores márgenes de ganancia para 
los agricultores.

Luis Pérez, un agricultor de la 
región del Huila, expresó su pre-
ocupación: “El aumento del diésel 
es un golpe duro para nosotros. 
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Regional
Opita busca convertirse en un ‘titán’ con 
su sistema inteligente de compostaje
n La Compostera Solar Inteligente es el nombre del proyecto de Diego Ramírez, ingeniero industrial, quien creó un equipo 
innovador que impacta de forma positiva al medioambiente y la agricultura. 

DIARIO DEL HUILA, REGIONAL

Diego Ramírez, es un ingeniero industrial hui-
lense que está nominado en la categoría de 
ciencia, tecnología e innovación a los premios 

Titanes Caracol 2024 por su Compostera Solar In-
teligente, un sistema que transforma residuos orgá-
nicos en compost de alta calidad.

El concurso que además de destacar las activi-
dades que impactan positivamente al medioam-
biente, resalta la tecnología e innovación que tiene 
este proyecto creado con paneles solares que le da 
autonomía y sustentabilidad, así como sus plata-
formas educativas virtuales que la hacen perdu-
rable en el tiempo.

“Somos conscientes de los impactos que hemos 
generado con nuestra compostera, no solo de las 
toneladas de residuos que han dejado de llegar 
a un relleno sanitario, sino porque hemos crea-
do abono para cultivar alimentos y regenerar la 
tierra y por eso llegamos a Titanes Caracol para 
participar con una propuesta que aporta al mejo-
ramiento del medioambiente”, aseguró Diego Ra-
mírez, quien además es empresario de Negocios 
Verdes de la Corporación Autónoma Regional del 
Alto Magdalena CAM.

El inventor de esta tecnología que hace sostenible 
la gestión de los residuos, asegura que llegará a todos 
los rincones de Colombia con su creación que va en-
caminada a la transición de un modelo de economía 
circular y de soberanía alimentaria. 
¿Cómo funciona?

La compostera solar inteligente, convertida en rea-
lidad en los laboratorios de Tecnoparque del SENA 
Huila y gracias al financiamiento de Fondo Em-
prender, es un equipo innovador que transforma 
los residuos orgánicos, de una forma más eficiente, 
reduciendo los tiempos sin generan malos olores, ni 
atraer plagas y se obtiene un abono de mejor calidad 
en menos tiempo y menos esfuerzo.

“Convertimos lo que era basura en abono utili-
zando tecnologías disruptivas que reduce el tiempo 
de compostaje, de seis meses a 10 semanas, sin ge-
neración de malos olores, ni lixiviados, ni plagas, ni 
vectores y eso es gracias a la tecnología automatizada 
y al manejo de los datos que hacemos” explicó el 
nominado a Titanes Caracol.

Lo que sale de las cocinas y el material de poda 
va a parar a la zona de acopio donde se tritura y se 

hace una mezcla, con un software 
de recetas para compostar, de ahí 
ingresa a la compostera en el mó-
dulo de activación donde va a du-
rar un mes recibiendo aire cada 
30 minutos durante 40 segundos.

“Todo el material inicia su proce-
so recibiendo el aire de una turbina 
que inyecta oxígeno, subiendo la 
temperatura, degradando y hacien-
do que los patógenos mueran rápi-
do. Luego sigue la fase de estabili-
zación que dura otro mes y se saca 
a otro módulo otras dos semanas 
para que madure”, dio a conocer 
Álvaro Javier Méndez, quien hace 

también parte de Golden Alba, el 
emprendimiento de Diego.  

Álvaro continúa explicando que 
como este sistema inteligente está 
creado con paneles solares para 
hacerlo autónomo y sustentable, 
no necesita corriente convencio-
nal y tiene una batería donde 
guarda la energía para funcionar 
de noche. Trabajando así 24 ho-
ras, siete días a la semana. Con un 
promedio de duración de 20 años.

“Lo que nos diferencia es el fac-
tor tecnológico que brindamos, 
no solo por el avance tecnológico 
que tiene la compostera, sino por 

la parte pedagógica creada alrede-
dor, como lo es la realidad virtual, 
juegos didácticos, asesoramiento 
y acompañamiento”, aseguró Ál-
varo Méndez.  
Complemento compostera  

El funcionamiento de la com-
postera está articulado a unas 
plataformas educativas virtua-
les como el Golden Reality que 
es un recorrido inmersivo por 
una granja virtual, existe una 
realidad aumentada para ver el 
mundo de los microorganismos 
descomponedores y unos video-
juegos. La plataforma llamada 
Golden Words donde existen 
seis videojuegos y enseñan sobre 
compostaje huertas y agroeco-
logía. También lo compone un 
software de compostaje llamado 
Golden Compost, todo esto de-
sarrollado a partir de un sueño 
en el 2019, buscando la forma 
de transformar los residuos en 
recursos que pudieran tener una 
utilidad y en un modelo de eco-
nomía circular.

Finalmente, el nominado a Ti-
tanes Caracol por su invento que 
busca que los desechos no sean 
depositados en un relleno sani-
tario contaminando el medioam-
biente, invitó a los huilenses a 
brindarle su apoyo.

“Quiero que nos apoyemos en-
tre opitas y creamos en lo nuestro, 
afortunadamente hay un cambio 
de paradigma en el que estamos 
viendo como el Huila se potencia 
como uno de los grandes clúster 
de innovación y así como tam-
bién hemos recibido apoyo de la 
Cámara de Comercio del Huila, 
del SENA y de la CAM somos 
conscientes que hay que seguir 
trabajando en ello”, puntualizó 
diciendo Diego Ramírez. 

El inventor 
de esta 

tecnología 
que hace 

sostenible 
la gestión de 
los residuos, 
asegura que 

llegará a 
todos los rin-
cones de Co-
lombia con 
su creación 

que va enca-
minada a la 

transición de 
un modelo 

de economía 
circular y de 

soberanía 
alimentaria. 

Diego Ramírez, es un ingeniero industrial huilense.

 El funcionamiento de la compostera está articulado a unas 
plataformas educativas virtuales como el Golden Reality.

 Lo que sale de las cocinas y el material de poda va a parar a la zona de acopio donde se tritura y se hace una mezcla, con 
un software.
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Huila

¡JAC a organizarse por que se 
viene el desarrollo regional!
n Los convenios solidarios, son esfuerzos institucionales, comunitarios, económicos y sociales para la construcción de obras. 
Asimismo, desde el Instituto Departamental de Acción Comunal, invitan a los miembros de las JAC a organizarse teniendo en 
cuenta la Ley 2166 y el Decreto 1501 de 2023 para la ejecución de proyectos.

DIARIO DEL HUILA, HUILA
Por: Anderson Hernández 

El Gobierno Nacional, ya vie-
ne ofertando convocatorias 
orientadas a las Juntas de 

Acción Comunal (JAC), para que 
sea la misma comunidad por me-
dio de estos instrumentos la que 
ejecute el presupuesto público y 
de esta manera hagan la interven-
ción y den solución de las necesi-
dades que tengan en las distintas 
zonas del país.

En este sentido, y teniendo en 
cuenta las leyes que orientan a los 
‘comunales’, se espera que en el 
transcurso del año, se formalicen 
y asimismo, desde Idaco, se en-
cuentran realizando un diagnósti-
co para conocer las necesidades y 
posibles intervenciones que pue-
dan realizar estos organizaciones 
poblacionales.
¡Ojo JAC a formalizarse!

Al respecto, José Manuel Córdo-
ba, gerente del Instituto Departa-
mental de Acción Comunal, (Ida-
co), manifestó: “las actuaciones 
iniciales que hemos hecho frente 
a la gerencia de este Instituto están 
básicamente orientadas a todo el 
proceso de formalización y conso-
lidación de la parte operativa, para 
iniciar a funcionar como entidad 
pública. Este es un proceso que ha 
tomado tiempo, sin embargo, ya 
tenemos en regla en lo relacionado 
a la formalización de esta transfor-
mación, esto con el fin de cumplir 
con el objeto misional”

Asimismo, el funcionario aña-
dió que vienen atendiendo a lí-
deres comunales de los distintos 
municipios, siendo la principal 
situación en cuanto a la norma-
tiva y a los requisitos que deben 
cumplir para funcionar.  

“Es importante recordar los 
cambios en la ley que han ocu-
rrido. En este sentido, la Ley 2166 
que derogó a la Ley 2143, que es-
tuvo vigente por cerca de 20 años 
y posteriormente salió el Decre-
to 1501 del 2023, que estable-
ció nuevos plazos para el tema 
de cambios y aprobación de los 
estados de estas asociaciones. En 
esa medida todas las JAC, tienen 
hasta el 12 de septiembre del pre-
sente año, para normalizarse y así 
ser aptas para participar en cual-
quier tipo de convocatoria ya sea 
a nivel nacional o departamental”, 
indicó el directivo.
Los convenios solidarios

Ya desde el orden nacional, in-
dicó el funcionario, vienen ofer-
tando una serie de convocatorias, 
dirigidas a los organismos de ac-

ción comunal, para que sea la misma entidad que 
a través de estas instancias de participación, ejecu-
ten directamente el presupuesto público y hagan 
la intervención de necesidades puntuales en las lo-
calidades.

“La parte descrita, la estamos 
revisando con el gobernador, Ro-
drigo Villalba, el Consejo Direc-
tivo de Idaco, y esperamos que 
antes de finalizar el año, podamos 

tener a las JAC formalizadas. Se-
gundo nos encontramos haciendo 
un diagnóstico también en temas 
de necesidades y de posibles in-
tervenciones a través de estos or-

“En esa medi-
da todas las 
JAC, tienen 

hasta el 12 de 
septiembre 

del presente 
año, para 

normalizar-
se y así ser 
aptas para 
participar 

en cualquier 
tipo de con-

vocatoria, ya 
sea a nivel 
nacional o 

departamen-
tal”, indicó 

José Manuel 
Córdoba, 

gerente del 
Instituto 

Departamen-
tal de Acción 

Comunal, 
(Idaco).

 Las JAC, tienen hasta el 12 de septiembre del presente año, para normalizarse y así ser aptas para participar en cualquier convocatoria.

Los ‘comunales’, pueden manejar proyectos de placa huella, o de pavimentación de las carreteras terciarias.



 / 7 /

Huila
Miércoles 3 de julio de 2024  / www.diariodelhuila.com

ganismos comunitarios” dijo José Manuel Córdoba.
El Plan de Alimentación Escolar 

Uno de los aspectos que ya analizaron, fue el Plan 
de Alimentación Escolar (PAE), por ende se encuen-
tran coordinando para realizar el inventario de Ins-
tituciones Educativas, alejadas que cuente con cerca 
de 20 estudiantes y requieran un mejoramiento en 
su infraestructura.

“La idea es que estos arreglos, los podamos reali-
zar en convenios solidarios a través de las JAC, por 
esta causa también se está revisando el tema legal 
para que sean las mismas corporaciones, las que a 
partir del año 2025, en esas mismas veredas puedan 
hacer la ejecución de su PAE”, expresó el directivo.

Este modelo, ya está siendo implementado en el 
departamento de Cundinamarca en coordinación 
con el Ministerio de Educación Nacional y el Idaco 
de esa región, el cual va a servir de ejemplo para 
aplicarlo en el Huila.
Mejoramiento de vías terciarias

Además, José Córdoba, puntualizó que los ‘comu-
nales’, pueden manejar proyectos de placa huella, o 
de pavimentación de las carreteras terciarias.

“Por esta razón nos encontramos revisando todo 
lo concerniente con los convenios, con la finalidad, 
que las intervenciones que se realicen, no generen 
incertidumbre en materia de responsabilidad a futu-
ro, para los dignatarios de los organismos de acción 
comunal, ni para las entidades gubernamentales 
implicadas en la ejecución de recursos públicos”, 
puntualizó el directivo. 
Idaco-Cundinamarca

Según el funcionario en el departamento de Cundi-
namarca, existe un manejo diferente al que opera el 

Instituto Nacional de Vías, “que en 
términos económicos es muchos 
más eficiente el rendimiento de los 
recursos, sin embargo falta conocer 
más en detalle, ya la parte del con-
tenido técnico de estas obras”.

El Instituto Departamental de 
Acción Comunal de Cundinamar-
ca –IDACO fue creado median-
te el Decreto Ordenanzal 262 de 
2008, como un establecimiento 
público del sector descentraliza-
do del orden departamental, con 
personería jurídica, autonomía 
administrativa y financiera, pa-
trimonio independiente, adscrito 
a la Secretaria de Gobierno de la 
Gobernación de Cundinamarca. 

De manera posterior, el Decre-
to Ordenanzal 0252 de 2016, es-
tableció el Estatuto Orgánico del 
Instituto Departamental de Ac-
ción Comunal de Cundinamarca, 
con el fin de armonizar el nom-
bre, la misión, objetivos y funcio-
nes del Instituto.

Y entre los objetivos, de esta en-
tidad, se encuentran: 1. atender 
todo lo relativo a ejecución de la 
política de acción comunal; la fi-
nanciación de proyectos comu-
nitarios; y su promoción. 2. Pro-

mover una efectiva cooperación 
público comunitaria y de apoyo al 
nivel local para solucionar las de-
mandas de las comunidades orga-
nizadas y de las juntas de acción 
comunal convocando los distintos 
sectores de la Administración De-
partamental y de las municipa-
lidades para el efecto y 3. Servir 
como órgano asesor del Gobierno 
Departamental y en especial de 
la Secretaría de Gobierno, para la 
formulación de la política de pro-
moción y fortalecimiento de las 
juntas de acción comunal.

Ya los diputados de la Asamblea 
Departamental, y el director, visi-
taron el departamento de Cundi-
namarca con el objetivo de conocer 
el funcionamiento de este Instituto. 

“Ya van 1.300 convenios ejecu-
tados en el cuatrenio de 2023, y 
este año en el Plan de Desarrollo 
de Cundinamarca, esperan ejecutar 
2.000 obras, a través de la figura de 
convenio solidarios y son modelos 
que vienen funcionándole a ellos”, 
destacó el funcionario.
Van implementar el modelo 

Ya el Gobernador del Huila, 
Rodrigo Villalba Mosquera, en el 

mes de marzo del presente año, 
posesionó al primer gerente del 
recién creado Idaco – Huila, al 
ex alcalde del municipio de Te-
llo, José Manuel Córdoba Trujillo, 
quien tendrá a cargo la responsa-
bilidad al frente de esta entidad, 
creada mediante ordenanza por la 
Asamblea Departamental.

“Este Gobierno tiene como po-
lítica pública hacer muchas con-
vocatorias para involucrar a las 
Juntas de Acción Comunal y de 
muchas organizaciones sin ánimo 
de lucro, para que se desempe-
ñen en algunas tareas de bienes 
y servicios públicos. Vemos que 
cuando se hacen esas convocato-
rias nacionales, el Departamento 
que más empodera, participa y 
califica, es el de Cundinamarca 
de la mano de las juntas de ac-
ción comunal. Hay una relación 
directa entre el instituto Idaco, y 
la participación de la comunidad 
en ese departamento”, afirmó Vi-
llalba Mosquera.

“Por lo demás, nosotros hemos 
visto muchas más bondades. Exa-
minaremos cómo trabajar de la 
mano con la base, con una bue-
na participación comunal, ciuda-
dana. La primera tarea es mirar 
cómo a las instituciones educati-
vas las podemos empoderar con 
un programa como el PAE. Pero 
hay todo tipo de inconvenientes. 
Primero es una competencia que 
nos trasladaron a los Departa-
mento y Municipios, sin los su-
ficientes recursos”, añadió. 

“El actual contrato de operación 
PAE de la presente vigencia sólo 
aguanta financieramente hasta el 
mes de julio. Y nos han dicho en-
tonces que invirtamos del recurso 
de regalías. Pero ese tipo de recur-
so es el que tenemos para inver-
sión en otros temas sensibles. Los 
recursos propios que tenemos se 
van en la operación y funciona-
miento del ente territorial. En-
tonces si destinamos recursos de 
regalías para el PAE, no podría-
mos hacer el mantenimiento vial, 
placa huella, infraestructura de-
portiva y todas las demás obras 
que deben hacerse para los hui-
lenses”, reflexionó el mandatario 
de los huilenses.

 “La parte 
descrita, la 

estamos revi-
sando con el 
gobernador, 
Rodrigo Vi-

llalba, el Con-
sejo Directivo 

de Idaco, y 
esperamos 

que antes de 
finalizar el 
año, poda-
mos tener 
a las JAC 

formalizadas. 
Segundo nos 
encontramos 
haciendo un 
diagnóstico 
también en 

temas de 
necesidades 
y de posibles 
intervencio-
nes a través 

de estos 
organismos 
comunita-

rios” dijo el 
funcionario.

 José Manuel Córdoba, gerente de Idaco-Huila.  

El PAE, podría llegar a ser manejado por estas asociaciones. 

Ya los diputados del Huila, visitaron Idaco- Cundinamarca que es un modelo en el país.
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Informe

¡Vía de Oporapa promete traer 
desarrollo al sur de la región!
n Ya se contrató la firma consultora, y un grupo de ingenieros visitó la vía que comunicará a Pitalito, Saladoblanco y desde 
este cruce a Oporapa, La Argentina, La Plata y Popayán y servirá en caso de que la ‘Ruta 45’, tenga problemas de movilidad. Los 
oporapenses, se encuentran entusiasmados con esta carretera.

DIARIO DEL HUILA, INFORME
Por: Anderson Hernández

La pavimentación de 5.4 ki-
lómetros que comprende 
del ‘Cruce de Saladoblanco 

al municipio de Oporapa. Asimis-
mo, solicitan al Instituto Nacional 
de Vías, les ayude con estudios y 
diseños para la carretera que co-
munica a Oporapa-La Argentina, 
son cerca de 24 kilómetros que 
también ayudaría al desarrollo de 
estas localidades. 

De acuerdo con la Secretaría de 
Vías e Infraestructura del Huila 
de la época, el proyecto vial ini-
cia desde el cruce a Saladoblan-
co hasta el casco urbano de esta 
localidad, ubicada en el sur del 
departamento. En la obra se in-
vierten $15.945 millones, de los 
cuales $13.555 millones los apor-
ta la Gobernación y $2.390 millo-
nes la Administración de Opo-
rapa.
Proyecto avanza a buen 
ritmo

En este sentido, Marcos Molina 
Mazabel, alcalde del municipio 
de Oporapa, señaló: “espera-

mos que por fin se haga el sueño realidad de los 
oporapenses, que es tener esta vía pavimentada. 
Ya se contrató la consultoría, hay $13.000 para 
ese proyecto y ya hicieron la visita los ingenie-
ros. Esperamos que pronto la entidad en men-
ción, nos entregue un informe y luego inicie la 

contratación con el consorcio”.
Este plan ‘carreteable’, comu-

nicará a los municipios de Pita-
lito, Saladoblanco y desde este 
cruce a Oporapa, La Argentina, 
La Plata y Popayán.

“También, nos llevará a Ecua-
dor. Es alterna a la ‘Ruta 45’, para 
cuando se presentan situaciones 
de cierre de esta vía. Esta carrete-
ra, es muy importante, y siempre 
lo hemos manifestado, no entien-
do porque el atraso de hace mu-
chos años de este plan que genera 
tanto desarrollo a nuestro muni-
cipio y a los departamentos del 
Huila, Cauca y Putumayo”, desta-
có el mandatario.
Piden ayuda para Oporapa-
Argentina

En total serán 5.4 kilómetros 
del cruce de Saladoblanco, a 
llegar al municipio de Oporapa. 

“Son cerca de 24 kilómetros y 
ustedes no se imaginan el desa-
rrollo que va a generar esa vía, 
de manera que estamos traba-
jando también para lograr este 
objetivo. No sé yo creería que 
en el transcurso de este año se 

haga la consultoría, contrata-
ción y aspiramos que en el año 
2025, inicien las obras. Ya rea-
lizó la ampliación de la vía”, 
manifestó el funcionario. 

Para el mandatario, es bueno 
que la empresa contratista, sea 
del Huila, porque explicó, que 
en oportunidades, llegan socie-
dades de otros departamentos y 
no cumplen con lo estipulado.
Fallas anteriores

El caso que habla el alcalde, 
es que en el proyecto en men-
ción, se registraron fallas en lo 
concerniente a la contratación. 
“Se dieron varios tramos de las 
vías para arreglar, por ejemplo 
pactaron la zona comprendi-
da entre el ‘Cruce de Salado-
blanco-Oporapa y otro, entre 
el municipio de Garzón en un 
solo tratado y por este moti-
vo expresamos, porque no lo 
hicieron de manera indepen-
diente”, señaló el burgomaestre.

Eran dos secciones las que se 
dieron “a un consorcio irres-
ponsable, nos dejó la carretera 
abandonada. Realizaron unas 

En este sen-
tido, Marcos 

Molina 
Mazabel, 

alcalde del 
municipio 

de Oporapa, 
señaló: “ya 

se contrató la 
consultoría, 
hay $13.000 

para ese 
proyecto y 
ya hicieron 
la visita los 
ingenieros. 
Esperamos 
que pronto 
la entidad 

en mención, 
nos entregue 
un informe y 
luego inicie 
la contrata-
ción con el 
consorcio”.

Vía que comunicará a Pitalito, Saladoblanco y desde este cruce a Oporapa, La Argentina, La Plata y Popayán.

El mandatario, reveló que el consorcio encargado de la 
obra, solo pavimento un kilómetro para ‘legalizar dineros’. 
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obras de arte, mal hechas, pa-
recía que estos profesionales 
estuvieran aprendiendo. Y este 
aspecto es el que vamos a tener 
en cuenta con el nuevo contra-
tista”, reveló el funcionario. 
A los estrados

En cuanto a las carreteras del 
municipio de Oporapa, que se en-
cuentran en mal estado, el alcalde, 
Marcos Molina Mazabel, señaló: “el 
desarrollo de los pueblos son las 
vías. Desafortunadamente, noso-
tros no podemos decir lo mismo, 
a raíz del ‘elefante blanco’, que nos 
dejaron. Se trata de la pavimen-
tación del cruce del municipio de 
Saladoblanco a Oporapa”. 

Debido a que como ya relata-
mos, solo se arregló un kilómetro, 
y a raíz de los incumplimientos, 
todo terminó en demandas y el 
proyecto vial, se convirtió en un 
pleito jurídico, mientras la pobla-
ción espera, pues necesitan sacar 
sus productos a la localidad para 
poder comercializarlos.

“El gobernador, Rodrigo Villal-
ba, ha manifestado interés en re-
lación a que se construya la vía 
y el sueño de la población, es te-
ner esta vía pavimentada, y yo sé 
que lo vamos a lograr”, agregó 
el mandatario.
¡Hecho vergonzoso!

Y según información publica-
da en el año 2019 por la Go-
bernación del Huila, en su mo-
mento, da cuenta de la obra 
y brindan información de los 
‘avances’ de la misma. 

La pavimentación de 5.8 ki-
lómetros en la vía a Oporapa 
avanza con el 62% de ejecu-
ción. La obra, que construye 
la Gobernación del Huila y el 
Municipio, permitirá conectar 
a esta localidad con el resto del 
Departamento por una vía en 
óptimas condiciones de movi-

lidad, tras más de 50 años de encontrarse sin 
pavimento. 

De acuerdo con la Secretaría de Vías e Infraes-
tructura del Huila de la época, el proyecto vial 
inicia desde el cruce a Saladoblanco hasta el 
casco urbano de esta localidad, ubicada en el 
sur del departamento. En la obra se invierten 
$15.945 millones, de los cuales $13.555 millo-
nes los aporta la Gobernación y $2.390 millones 
la Administración de Oporapa.

En su momento, la entidad en mención, soli-
citó en el plan de trabajo presentado por el con-
tratista de la obra, Consorcio Vías para el Huila, 
aumentar la maquinaria y el personal de mano 
de obra con el fin de agilizar la terminación de 
la pavimentación este año.
Anillo vial en la ‘lupa’

En este sentido, en la Asamblea Departamen-
tal, hizo un debate de control político, el pasado 
mes de febrero del año en curso a Andrés Ca-
milo Cabrera, secretario de Vías e Infraestructu-

ra del Huila y los contratistas, 
solo fueron dos de ellos. 

En este orden de ideas, el dipu-
tado citante, Jesús Murcia, mani-
festó: “estamos realizando un de-
bate de control político, debido al 
incumplimiento y las dos deman-
das que tiene el Anillo Turístico 
del Sur. Actualmente estos dos re-
querimientos de incumplimiento, 
están en los tramos que compren-
den, Salto de Bordones- La La-
guna que son los dos centros po-
blados y de San Agustín-Obando 
que comprende 50.4 kilómetros. 
Es este circuito que se pretendía 
hacer y cuenta con los recursos 
económicos para su culminación”.

Asimismo, ya arrancó la pa-
vimentación de 16 kilómetros, 
que es la distancia que falta 
por intervenir del proyecto en 
mención y comprende: Isnos-
Salto de Bordones- La Lagu-
na-Puente Las Mazamorras-El 
Palmar (San Agustín).

“Solamente en los trayectos 
que estamos hablando com-
prenden una cifra de casi $90 
mil millones. Y el contrato 998 
del 2023, que fue firmado el 17 
de octubre, presenta un costo 
de obra de $51.500 millones 
(16 kilómetros)” agregó el po-
lítico.

Eran dos 
secciones 
las que se 

dieron “a un 
consorcio 

irresponsa-
ble, nos dejó 
la carretera 

abandonada. 
Realizaron 
unas obras 
de arte, mal 

hechas, pare-
cía que estos 

profesionales 
estuvieran 

aprendiendo. 
Y este aspec-

to es el que 
vamos a te-

ner en cuenta 
con el nuevo 
contratista”, 

reveló el fun-
cionario. 

Marcos Molina Mazabel, alcalde del municipio de Oporapa.

 Solicitan al Instituto Nacional de Vías, ayuda con estudios y diseños para la carretera que comunica a Oporapa-La Argentina.

5. El nuevo proyecto vial, ayudaría al tráfico vehicular en caso del cierre de la ‘Ruta 45’. 
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Investigación Investigación

Por una mujer un Cabo asesinó 
a un hombre en El Agrado
n Los hechos ocurrieron hace 18 años en el municipio de El Agrado (Huila). El Ejército se le endilgó la responsabilidad de esa muerte, pese a que 
fue pasional.  $325 millones tendrá que pagar el Estado. 

DIARIO DEL HUILA, INVESTIGACIÓN 
Carlos Andrés Pérez Trujillo 

Nuevamente el Consejo de Estado hizo justicia 
en un trágico episodio de amor, cuyas fami-
liares víctimas no les dio la razón el Tribunal 

Administrativo del Huila. 
La historia es la siguiente: el 26 de junio de 2006 

en el municipio de El Agrado fue asesinado por hom-
bres del Ejército Nacional, Ferney Velásquez Huertas. 
El hecho fue probado por la justicia ordinaria, a tal 
punto que su asesino, el cabo III Helio Rodrigo Plata 
Rodríguez, fue condenado el 20 de febrero de 2007 
por el Juzgado Penal del Circuito de Garzón, luego de 
que confesara su crimen. Pese a esto, cuando la fami-
lia buscó una reparación moral y material el Tribunal 
Administrativo del Huila les negó las pretensiones en 
febrero de 2016. 

El al alto tribunal en el Huila señaló que la muerte 
de Velásquez Huertas fue causada por un miembro del 
Ejército y con arma de dotación oficial. Sin embargo, 
precisó que el hecho no tuvo conexidad con el servicio 
y se trató de la “conducta personal del agente”, por un 
conflicto personal entre el militar y la víctima directa, 
derivado de que la compañera sentimental del militar 
había sido pareja del fallecido.

Sin embargo, para la familia el militar “se encontraba 
bajo el cumplimiento de unos deberes” al momento 
del hecho violento y, en provecho de su posición do-
minante, abusó de sus facultades. “El hecho se trató 
de una ejecución extrajudicial y fue causado de forma 
dolosa, por lo que resulta imputable al Ejército a título 
de falla del servicio”. 

Daños imputables al Ejército 
En Consejo de Estado al estudiar 

el caso aseguró que estaba probado 
que el cabo Plata Rodríguez (ads-
crito al Batallón Cacique Pigoanza 
de Garzón, Huila), fue quien realizó 
el disparo cuando portaba prendas 
de uso privativo del Ejército, según 
oficio No. 064 del 26 de julio de 
2006 suscrito por el comandante de 
la Estación de Policía de El Agrado. 

Adicional a eso, según las decla-
raciones de los soldados Jhon Cer-
quera Cadena y Jhon Rodríguez 
Narváez, el hecho ocurrió luego de 
que el cabo Helio Plata Rodríguez 
recibiera una llamada que lo alteró 
y lo instó a evadirse de sus funcio-
nes, sin autorización del sitio donde 
estaba acuartelado para trasladarse 
a El Agrado (Huila). El cabo Plata 
Rodríguez ordenó a dos soldados 
que lo siguieran hasta el pueblo y, 
una vez allí, estos se enteraron que 
la situación involucraba a la seño-
ra Norma Constanza Trujillo, novia 
del cabo, y al señor Ferney Velás-
quez Huertas; ellos declararon que 
no pudieron evitar que el cabo le 
disparara a éste último.

“Yo me encontraba para ese día 
en la escuadra, o sea con los otros 
soldados de la compañía Girardot. 
A eso de las 18:00 (horas) de la tar-
de yo estaba donde estábamos to-
dos, en una Vega y estábamos ce-

nando cuando llegó mi cabo Helio 
Plata Rodríguez, salió corriendo y 
me llamó a mí y dijo “Rodríguez, 
Cerquera síganme” y yo llegué 
cogí mi fusil de dotación oficial y 
arranqué a correr hacia la parte de 
El Agrado y yo iba detrás del Cabo 
Plata. John Rodríguez también iba 
conmigo porque el cabo nos dio la 
orden a los dos (…) llegamos a El 
Agrado y faltando una cuadra para 
llegar al parque, llegó la señora de 
mi cabo Plata que se llama Nor-
ma Constanza, pero los apellidos 
no me acuerdo, y ella me decía que 
cogiera al cabo Plata que no lo fue-
ra a dejar hacer nada porque él iba 
a matar a un señor y yo no lo pude 
coger; el cabo Plata siguió corrien-
do en el Agrado por el lado hacia la 
iglesia y llegó a una cantina donde 
habían unos señores tomando con 
una muchacha y él llegó y apuntó 
con el fusil a esos señores, y yo en 
esos momentos cogí al cabo Plata 
y le dije que qué iba a hacer, que 
ahí no estaba ese señor el finado, 
al que andaba buscando mi cabo 
Plata. Yo en esos momentos lo cogí 
con la señora de él y nos fuimos 
llevándolo hacia la parte de abajo 
del parque; para el lado donde está 
una droguería que queda con la ca-
rretera central de El Agrado”, relató 
el soldado Jhon Cerquera Cadena 
en su declaración judicial.

Sin embargo, lo peor estaba por 
ocurrir, pasados unos minutos, el 
cabo Plata seguía pidiendo que lo 
soltaran. En ese momento cerca a 
la cantina llegó en una moto Ferney 
Velásquez Huertas, “El cabo Plata 
en estos momentos me hizo mucha 
fuerza y se me soltó y de una vez 
salió corriendo para donde estaba 
el señor que murió, el cabo Plata le 
dijo “hijueputa, malparido, lo voy a 
matar” y le apuntó con el fusil de 
él y le disparó varias veces”, recalcó 
el soldado. 

Entre tanto, el otro soldado, Jhon 
Rodríguez Narváez le decía Ferney 
Velásquez que se fuera, pero él lo 
único que hacía era reír. “Nosotros 
con el soldado Cerquera no sabía-
mos a qué iba sino hasta que llega-
mos al parque de El Agrado y fue 
cuando intentamos quitarle el fu-
sil, lo que no pudimos”, manifestó, 
al tiempo que hizo énfasis “el cabo 
Plata no pidió permiso a los supe-
riores para irse hasta El Agrado”. 

Una relación difícil 
La relación de Norma Constanza 

Trujillo con el cabo Plata Rodríguez 
fue probada; asimismo, se supo que 
era la exnovia de Ferney Velásquez 
Huertas. Lo que quedó en evidencia 
fue la pésima relación entre Velás-
quez y el cabo. “La víctima ofen-
día al cabo manifestándole que aún 
conservaba la relación con aquella. 

Además, que el día de los hechos dicha enemistad se plas-
mó en una conversación telefónica entre ambos”.

Para Norma Constanza desde que el cabo inició una rela-
ción con ella, Ferney se la montó a él “…lo vivía llamando, 
lo vivía tratando mal, lo vivía amenazando”. Precisó que el 
día de los hechos se encontró en El Agrado con Velásquez 
Huerta y su novia (Carine Solano Cubillos); aseguró que la 
hizo caer de su moto y la amenazó por estar con el cabo Pla-
ta. Cuando Norma lo llamó a contarle lo sucedido, le rapó el 
celular “…y empezó a insultar a Helio, le decía gran hijueputa 
si quiere venga y nos matamos que a usted le queda grande 
ese uniforme, yo siempre le he dicho a usted que usted es un 
recluta que se la pasa es lambiendo ollas y usted muy bien 

sabe que estoy con su mujer”. 
Finalmente, ese 26 de junio, 

en plenas festividades de mitad 
de año, fue asesinado Ferney a 
manos del cabo Plata. Por estos 
hechos su familia pidió una in-
demnización que el Consejo de 
Estado analizó y concedió. 

Así, a su madre Ana Rita Huertas 
se ordenó el pago de 100 salarios 
mínimos ($130 millones); mientras 
que, a cada uno de sus tres herma-
nos, Orfa, Brigida y José Cerley se 

les concedió $65 millones. 
Por su parte, la novia Carine So-

lano no recibió parte alguna, pues 
no se probó una suficiente relación. 
Ella señaló inicialmente que Ferney 
Velásquez Huertas tenía un taller 
de motos y “él le enviaba plata a la 
mamá producto de su trabajo”. No 
obstante, posteriormente en el pro-
ceso le preguntaron si la muerte de 
la víctima había causado perjuicios 
a sus familiares, a lo cual respondió:  
“No, que yo sepa”. 

“La víctima 
ofendía al cabo 

manifestán-
dole que aún 
conservaba 
la relación 

con aquella. 
Además, que 
el día de los 

hechos dicha 
enemistad se 

plasmó en una 
conversación 
telefónica en-

tre ambos”.

A manos del Cabo Plata fue asesinado Ferney Velásquez Huerta. 

El Consejo de Estado le concedió una indemnización por más de $325 millones a la familia del fallecido. 

El Consejo de Estado le concedió una indemnización por más de $325 millones a la familia del fallecido. 

Luego de 18 años el Consejo de Estado hizo justicia. 
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Panorama
El Huila, pionero en la sistematización 
de estampillas de licor extranjero 
n Esta iniciativa, impulsada por la multinacional británica, busca combatir el contrabando de licores y proteger la salud pública.

DIARIO DEL HUILA, PANORAMA

Diageo, una de las empresas 
líderes en el sector de be-
bidas alcohólicas a nivel 

mundial, ha dado un paso impor-
tante en la lucha contra el contra-
bando de licores extranjeros con 
el lanzamiento oficial de su nue-
vo proceso de estampillado des-
de origen. Este proyecto, imple-
mentado en colaboración con las 
autoridades colombianas, busca 
garantizar la autenticidad y tra-
zabilidad de los productos hasta 
su llegada al consumidor final.

“Este proceso de señalización 
desde origen significa que todo 
licor extranjero que sale para 
nuestro departamento del Huila 
tendrá de una vez, botella por bo-
tella, nuestra estampilla. Es una 
apuesta al cumplimiento del de-
creto 162 del 2024, que regula la 
movilización de productos gra-
vados con impuesto al consumo. 
Para febrero de 2025, debemos 
dar cumplimiento a este proceso”, 
afirmó Sonia Mora Urrego, secre-
taria de Hacienda del Huila.

El Huila será pionero en la im-
plementación de este nuevo pro-
ceso, convirtiéndose en un mo-
delo a seguir para otras regiones 
del país. Con esto, se optimizarán 
los tiempos de transporte, se pre-
tende reducir y modernizar dili-
gencias ante las oficinas de rentas 
departamentales y hacer uso de 
elementos tecnológicos avanza-
dos para brindar condiciones de 
mayor seguridad y trazabilidad a 
distintos productos.

“Para el departamento del Hui-

la, en la medida en que los productos lleguen más 
rápido a tiendas y distribuidores, se permitirá una 
rotación de inventarios, lo que generará una mayor 
renta para el departamento. Además, para los orga-

nismos de control, la tornaguía 
estará atada a cada botella estam-
pillada. Antes era por lote, aho-
ra es botella por botella, lo que 

permite un mayor control y una 
mayor transparencia del proceso”, 
explicó la secretaria.
Impacto en la cadena de 
suministro

La implementación de este nue-
vo proceso de estampillado ten-
drá un impacto positivo en to-
dos los actores involucrados en 
la cadena de suministro de licores 
extranjeros:

- Para los consumidores: Ma-
yor confianza en la autenticidad 
y calidad del producto que están 
comprando.

- Para las autoridades: Mayor 
facilidad para identificar y de-
comisar productos falsificados o 
contrabandeados.

- Para Diageo: Protección de su 
marca y reputación, así como un 
aumento de las ventas legítimas.

- Para el Huila: Se convertirá en 
un referente en la lucha contra el 
contrabando de licores, atrayendo 
inversiones y generando nuevos 
empleos.

Cabe resaltar que el Huila se 
verá beneficiado gracias a la ma-
yor facilidad en el seguimiento 
del pago del impuesto al consu-
mo, la disminución de trámites 
administrativos y la mejora en las 
condiciones de seguridad de los 
productos señalizados.
Beneficios económicos y 
sociales

Esta innovadora iniciativa no 
solo combate el contrabando de 
licores, sino que también protege 
la salud pública al garantizar que 
los productos consumidos cum-

El Huila será 
pionero en la 
implementa-
ción de este 
nuevo pro-

ceso, convir-
tiéndose en 

un modelo a 
seguir para 
otras regio-

nes del país. 
Con esto, se 

optimizarán 
los tiempos 
de transpor-
te, se preten-
de reducir y 
modernizar 
diligencias 

ante las ofici-
nas de rentas 
departamen-

tales.

Lanzamiento del Proyecto, representantes de Diageo y autoridades del Huila durante el lanzamiento oficial del nuevo proceso de estampillado de licores extranjeros en Neiva

Tecnología de Trazabilidad muestra del equipo utilizado para el estampillado y control de calidad de 
los licores, garantizando la autenticidad del producto.
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plan con los estándares de calidad. Además, repre-
senta un avance significativo en la modernización 
y eficiencia de los procesos administrativos y de 
control en el sector de licores.

La reducción del contrabando permitirá un incre-
mento en las ventas legales, lo que se traducirá en 
mayores ingresos para las arcas departamentales a 
través del pago de impuestos al consumo. Estos re-
cursos adicionales podrán ser destinados a proyectos 
de infraestructura, educación y salud, beneficiando 
directamente a la comunidad del Huila.
Un modelo a seguir para otras regiones

El éxito del proyecto en el Huila podría servir de 
inspiración para otras regiones del país, que po-
drán adoptar medidas similares para enfrentar el 
contrabando y fortalecer sus economías locales. La 
colaboración entre el sector privado y las autorida-
des es esencial para replicar este modelo en todo el 
territorio nacional.
Comparaciones con modelos regionales

El proyecto de estampillado en el Huila no es 
el único en su tipo, pero se diferencia por su en-
foque integral y el uso de tecnología avanzada. 
En comparación con otras regiones de Colombia 
y países vecinos, el Huila está implementando 
un sistema que abarca toda la cadena de sumi-
nistro, desde el origen hasta el consumidor final.

Por ejemplo, en regiones como Antioquia y 
Cundinamarca, se han llevado a cabo esfuerzos 
para controlar el contrabando mediante opera-
tivos esporádicos y campañas de concientiza-
ción, pero no han implementado un sistema de 
trazabilidad tan robusto como el del Huila. La 
experiencia del Huila puede servir como un mo-
delo para estos departamentos, mostrando que 
un enfoque más sistemático y tecnológico puede 
ser más eficaz en la lucha contra el contrabando.

A nivel internacional, países como Brasil y Mé-
xico también enfrentan problemas significativos 
de contrabando de licores. En Brasil, la Receita 
Federal ha implementado sistemas de control de 
producción y distribución de bebidas alcohólicas, 
pero la falta de coordinación entre diferentes nive-
les de gobierno ha limitado su efectividad. El mo-
delo del Huila, con su enfoque en la colaboración 
entre el sector privado y las autoridades locales, 
podría ofrecer lecciones valiosas para mejorar estos 
esfuerzos en Brasil.

En México, la Comisión para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios (Cofepris) ha intensificado los 
operativos para decomisar licores ilegales, pero aún 
enfrenta desafíos significativos debido a la amplia 
extensión del mercado negro. La implementación 

de un sistema de trazabilidad si-
milar al del Huila podría ayudar a 
México a mejorar su control sobre 
el contrabando de licores y prote-
ger mejor la salud pública.

Retos y expectativas
Aunque el proyecto presenta 

numerosos beneficios, también 
implica retos significativos. La 
capacitación de personal, la 

adecuación de infraestructura 
y la coordinación entre dife-
rentes entidades serán aspectos 
clave para asegurar la efectiva 
implementación del proceso de 
estampillado. Sin embargo, las 
expectativas son altas y se es-
pera que esta iniciativa mar-
que un antes y un después en 
la gestión y control de licores 
extranjeros en Colombia.

El proyecto de sistematiza-
ción de estampillas de licor ex-
tranjero impulsado por Diageo 
en el Huila es un ejemplo de 
cómo la colaboración entre el 
sector privado y las autorida-
des puede generar beneficios 
significativos para la economía 
y la sociedad. Con la imple-
mentación de este proceso, se 
espera que el departamento del 
Huila se convierta en un líder 
en la lucha contra el contra-
bando de licores, estableciendo 
un estándar que otras regiones 
del país pueden seguir.

Esta iniciativa no solo fortalece 
la economía local, sino que tam-
bién protege a los consumidores 
y contribuye a la transparencia 
y eficiencia en la gestión de pro-
ductos gravados con impuestos al 
consumo. El Huila, con su espíri-
tu innovador y colaborativo, está 
mostrando el camino hacia un 
futuro más seguro y próspero en 
el sector de bebidas alcohólicas.

El Huila se 
verá benefi-

ciado gracias 
a que habrá 
una mayor 

facilidad en 
el seguimien-

to del pago 
del impuesto 
al consumo, 

disminución 
de trámites 
administra-
tivos y una 

mejora en las 
condiciones 

de seguri-
dad de los 
productos 

señalizados.

Firma del Acuerdo la secretaria de Hacienda del Huila, Sonia Mora Urrego, y un ejecutivo de Diageo, formalizando el 
acuerdo para la implementación del nuevo sistema de estampillado.

Impacto en la Comunidad trabajadores del sector de bebidas en el Huila celebrando la implementación del nuevo proceso, que promete mejorar la seguridad y la 
economía local.



El nombramiento de Ángela Ma-
ría Buitrago como nueva Ministra 
de Justicia en Colombia marca un 
hito significativo en la política y 
la administración de justicia del 
país. Con una destacada trayec-
toria como abogada y fiscal, Bui-
trago es conocida por su firmeza, 
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El irrespeto a los parqueaderos azules

En Neiva, una problemáti-
ca cultural está tomando fuer-
za y requiere de la atención y 
acción de todos los ciudadanos: 
el irrespeto a los parqueaderos 
azules en los centros comerciales 
y supermercados. Estos espacios 
están designados para personas 
con discapacidades, quienes ne-
cesitan de esta prioridad para 
facilitar su movilidad y acceso a 
los establecimientos. Sin embar-
go, cada vez es más común en-
contrar estos parqueaderos ocu-
pados por vehículos de personas 
que no tienen ninguna disca-
pacidad, lo que genera una se-
rie de dificultades y situaciones 
incómodas.

Es frecuente llegar a cualquier 
centro comercial o supermer-
cado en Neiva y encontrar los 
parqueaderos azules ocupados 
por automóviles sin la debida 
autorización para usarlos. Los 
conductores, sin consideración 
alguna, estacionan sus vehícu-
los en estos espacios exclusivos, 
ignorando la señalización y la 
normativa vigente. Esta conduc-
ta refleja una falta de respeto, de 
cultura ciudadana y de conside-
ración hacia quienes realmente 
necesitan estos parqueaderos.

El abuso de los parqueaderos 
azules no solo es una infracción 
de tránsito, sino que tiene un 
impacto directo en la vida de 
las personas con discapacidades. 
Estas personas, al no encontrar 
un espacio adecuado donde es-
tacionar, deben enfrentar ma-
yores dificultades para acceder 
a los establecimientos. Esta si-
tuación afecta su autonomía y 
su dignidad, incrementando las 
barreras que ya enfrentan en su 
día a día.

Lo más preocupante es la ac-
titud de los infractores cuando 
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Relevos ministeriales
Las circunstancias por las que está atravesan-

do el país, hacen indispensable la búsqueda de 
un respaldo amplio y generoso para el gobierno 
del presidente Gustavo Petro Urrego, a solo un 
mes y tres días de cumplirse los primeros dos 
años de su gestión presidencial. Desafortuna-
damente el balance de algunas carteras minis-
teriales ha sido baja y deficiente. En medio de 
la más profunda polarización política, por la 
forma arrogante y soberbia como ha manejado 
las relaciones de Estado, han generado y con-
solidado una férrea oposición a su desempeño 
gubernamental, que lo ha catapultado como 
una de las administraciones más negligentes, 
incapaces y duramente cuestionadas por la 
opinión pública, por su actuar administrativo 
discriminatorio, impregnado de sesgos ideo-
lógicos y, que se ha caracterizado por los más 
grandes escándalos de corrupción, y con una 
laxitud para contrarrestar la creciente oleada 
del accionar narcoterrorista, que tiene en vilo 
el bienestar de las familias colombianas y el 
sector productivo del país.

Lo anterior va más allá de las expresiones 
fragmentadas de movimientos y tendencias po-
líticas, que buscan consolidar la unión de siner-
gias para fortalecer la institucionalidad nacio-
nal, dados los hechos políticos y económicos 
que se han suscitado. Por este motivo, los relevos 
ministeriales que se han anunciado y los que es-
tán pendientes por confirmar, deben contribuir 
para oxigenar al gobierno nacional, que están 
atravesando un difícil momento en su gestión 
presidencial. Esta sería una gran oportunidad, 

que encuentra fundamento para continuar con 
la ejecución de los proyectos inversión que se 
encuentran inmersos en el Plan Nacional de De-
sarrollo “Colombia Potencia de la Vida”, que en 
la actualidad es muy baja, lo cual ha provocado 
una escalada sucesiva de protestas sociales por 
el reiterado incumplimiento de las promesas 
electorales y que tienen al gobierno nacional, 
en los más bajos indicadores de popularidad 
y de respaldo popular, en todas encuestas que 
realizan las empresas encuestadoras del país. 
El sábado comenzó oficialmente el remezón 
ministerial que anunció el presidente Gustavo 
Petro hace tres semanas en Suecia. En cuestión 
de cuatro días han sido tres los anuncios. Las 
carteras hasta ahora afectadas han sido Interior, 
Justicia y Agricultura. Y es que, las nuevas mi-
nistras, Ángela María Buitrago (Justicia) y Mar-
tha Carvajalino (Agricultura), pueden mirarse 
tanto desde una posible cercanía con el primer 
mandatario como su carácter técnico. Falta por 
definir el reemplazo de Luis Fernando Velazco.  

Mientras el presidente Petro piensa en qué 
más cambios hacer, debería tomar la mejor ca-
racterística de Velasco y de Osuna: personas 
conciliadoras, abiertas al diálogo, concentradas 
en aprobar las mejores reformas posibles. Es 
una buena ruta para los dos años de gobierno 
restantes. Quienes llegan a estos cargos, tie-
nen la tarea de hallar una salida a la profun-
da crisis institucional que presenta el gobierno 
nacional, Deben terminar las improvisaciones. 
Deben saber que se agotó el margen para dar 
pasos en falso.

María Camila Mosquera Martínez
EDITORA PRENSA

se les reclama por su compor-
tamiento. En muchos casos, la 
respuesta es grosera y llena de 
improperios, demostrando una 
falta de cultura y de respeto ha-
cia los demás ciudadanos. Este 
tipo de reacciones no solo evi-
dencian una carencia de valores 
cívicos, sino que también per-
petúan una cultura de irrespeto 
y desconsideración en nuestra 
ciudad.

Es imperativo que los nei-
vanos tomemos conciencia de 
la importancia de respetar los 
parqueaderos azules. No se tra-
ta solo de cumplir con una nor-
ma de tránsito, sino de mostrar 
respeto, consideración y solida-
ridad con quienes más lo nece-
sitan. Desde esta columna hace-
mos un llamado a la ciudadanía 
para que reflexionemos sobre 
nuestras acciones y sus conse-
cuencias. El respeto por los de-
más es fundamental para cons-
truir una sociedad más justa e 
inclusiva.

Para contribuir a resolver esta 
problemática, es necesario que 
las autoridades locales refuer-
cen las campañas de educación 
ciudadana, enfocadas en sensi-
bilizar a la población sobre la 
importancia de los parqueaderos 
azules. Además, es crucial que se 
apliquen sanciones efectivas a 
quienes incumplen esta norma-
tiva, para disuadir a los infrac-
tores y proteger los derechos de 
las personas con discapacidades.

El respeto a los parqueaderos 
azules es una cuestión de civis-
mo y de humanidad. En Neiva, 
debemos trabajar juntos para 
cambiar esta actitud y crear 
una cultura de respeto y con-
sideración hacia todos los ciu-
dadanos. Solo así podremos ga-
rantizar una ciudad inclusiva y 
accesible para todos, donde la 
empatía y el respeto sean valores 
fundamentales en nuestra convi-
vencia diaria. Por eso insistimos 
nuevamente en la necesidad de 
construir “un acuerdo para vi-
vir mejor”

independencia y compromiso con 
la justicia y los derechos humanos. 
Su designación es una señal de los 
cambios que se avecinan en el sis-
tema judicial colombiano, que oja-
lá, en medio de este acalorado mo-
mento por el que atraviesa el país, 
sean posibles.

La nueva Ministra de Justicia tiene 
los ojos de los colombianos puestos 
encima para saber cuáles serán sus 
posiciones frente a la Constituyen-
te, las chuzadas, la crisis del sistema 

carcelario, la política contra las dro-
gas, la violencia de género, la segu-
ridad de los jueces que administran 
la justicia en el país, la Justicia Tran-
sicional, y sobre un proyecto de ley 
que se cocina entre el Ministerio de 
Justicia, la Fiscalía y la Corte Supre-
ma con el que se pretende impulsar 
la ‘justicia premial’.

Ese borrador de proyecto plan-
tea la posibilidad de adelan-
tar negociaciones con los delin-
cuentes a través de Principios de 

Oportunidad o Preacuerdos, para 
evitar la etapa de juicio, y así lle-
gar de manera más rápida a obte-
ner condenas, todo para impedir 
el aumento en la impunidad que 
está por encima del 90%, según la 
alerta que emitió la Corte Supre-
ma de Justicia en los últimos días.

Por otro lado, es importante re-
conocer y construir sobre las ba-
ses establecidas por su predecesor, 
Néstor Osuna, que durante su ges-
tión como Ministro de Justicia, pro-

movió la justicia transicional como 
parte integral del proceso de paz 
con las FARC. Este enfoque no solo 
es crucial para la reconciliación na-
cional, sino también para asegurar 
que las víctimas reciban justicia. 
Buitrago debería continuar forta-
leciendo este proceso, asegurando 
que la justicia transicional no sea 
solo una promesa, sino una reali-
dad tangible.

Carlos 
Yepes A.
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Banda Baraona 
tuvo buen acogida

Patricia Vega
Súper que grupo tan espectacu-
lar grupo de Baranoa Atlántico. 
Felicitaciones a todos chicos. 
Bienvenidos al Huila.

Dalida Chala Castañeda
Gracias Baranoa por darnos la 
mejor presentación en el de-
partamento del Huila mil y mil 
bendiciones para todos ustedes.

Beto Ariza Ahumada
Esa Banda de Baranoa, exce-
lente.

Margarita 
Suárez 
Trujillo

Cuando escribo esta columna, 
no conozco el resultado del parti-
do Colombia vs Brasil en la Copa 
América 2024. Espero la victoria 
pues tenemos un equipazo con fi-
guras que sobresalen como James 
Rodríguez y Luis Díaz, pero todos 
los demás de gran calidad, con 
un DT argentino, Néstor Loren-
zo, que sabe sacar el mejor pro-
vecho de cada jugador. Con los 
6 puntos logrados por Colombia 
en las fechas anteriores, nuestra 
selección se clasificó, indepen-
diente del resultado con Brasil. 
Colombia, Argentina y Uruguay 
han estado a la altura de lo que se 
esperaba. Sorprende en la Copa 
América el desempeño espectacu-
lar de Venezuela, que le ganó a Ja-
maica, Méjico y Ecuador, logran-
do el puntaje perfecto. El sueño 
de los colombianos, después de 
haber sido campeones en el año 
2001, es volver a alzar la Copa 
América el 14 de julio en Miami. 
De momento somos favoritos al 
lado de Argentina y Uruguay. Ga-
nar la copa sería ratificar el buen 
momento que vive el fútbol co-
lombiano y un lindo homenaje 

a todos esos guerreros que en el 
2001 lograron la hazaña de ser 
campeones por primera y única 
vez. En esa ocasión la Selección 
Colombia alzó la copa luego de 
derrotar a México por 1 a 0. En 
este partido final en el estadio El 
Campín de Bogotá, el equipo di-
rigido por Francisco Maturana, 
tuvo la siguiente alineación: Óscar 
Córdoba (Boca Junior); Iván Ló-
pez (Santa Fe), Mario Yepes (Ri-
ver Plate), Iván Ramiro Córdoba 
(Inter), Gerardo Bedoya (Racing); 
Freddy Grisales (Atlético Nacio-
nal), Fabián Vargas (América), 
Juan Carlos Ramírez (Junior), 
Giovanni Hernández (Cali); Elkin 
Murillo (Cali) y Víctor Aristizábal 
(Cali). El arquero suplente era Mi-
guel Calero (Pachuca), quien fa-
lleció en diciembre de 2012, a la 
edad de 41 años, tras un infarto 
cerebral a causa de una embolia. 
En su homenaje se celebra cada 
14 de abril el Día Internacional 
del Portero, coincidiendo con la 
fecha de su nacimiento. De este 
grupo también perdió su vida el 
delantero suplente, Elson Becerra, 
con 28 años de edad, en enero de 
2006, asesinado por sicarios en su 
natal Cartagena. Becerra recibió 
cuatro disparos cuando departía 
en una discoteca con Alexander 
Ríos, contra quien iba dirigida la 
acción criminal. Dios los tenga 
en la gloria y su espíritu ilumine 
a los actuales jugadores.

Parece que nadie es inmune al 
zumbido casi ensordecedor de la 
Inteligencia Artificial (IA), mien-
tras un aluvión de herramientas 
extremadamente creativas domina 
los espacios publicitarios con titu-
lares a diario.

Hoy resulta difícil contener un 
alto grado de entusiasmo por esta 
nueva ola de innovaciones impul-
sadas actualmente por la IA Gene-
rativa (GenAI), y el impacto que 
tendrá en el mundo.

Sin embargo, el público en gene-
ral parece ser mucho más escéptico. 

Encontré una publicación que se 
hizo muy viral en la red social X, 
de la escritora Joanna Maciejewska, 
y que me dejó pensando. Dice así:

“¿Sabes cuál es el mayor proble-
ma de impulsar la all-things-AI? 
Hacerlo en la dirección equivocada. 
Queremos que la IA lave la ropa y 
los platos para que yo pueda dedi-
carme al arte y a escribir, no para 
que la IA haga mi obra de arte y 
escriba por mi para que yo pueda 
lavar la ropa y los platos”.

La publicación sirve como un cla-
ro recordatorio de que GenAI, una 
nueva iteración de IA que hace que 
la asistencia y las automatizaciones 
sean más accesibles a más personas 
y organizaciones, aún causa temor 
en muchas personas, por lo que no 
todos la han adoptado.

Es por eso que propongo una pers-
pectiva diferente, analizando lo que 
realmente está sucediendo en las 
empresas en todo el mundo, mien-
tras GenAI juega un papel cada vez 
más crítico en la manera en que vi-
vimos, trabajamos y jugamos.

El trabajo en una Interfaz de len-
guaje natural se generalizará

GenAI acercó el poder de la IA a 
todos, desde los niños a los abue-
los, brindando una interfaz sim-
ple en lenguaje natural, haciendo 
de ChatGPT la aplicación de más 
rápido crecimiento nunca antes co-

nocida, alcanzando a 100 millones 
de usuarios en menos de dos me-
ses. (Los threads rompieron este 
récord, pero luego su uso cayó).

La democratización de la IA vía 
GenAI fue posible gracias a que la 
poderosa y rápida infraestructura, 
que incluye dispositivos informáti-
cos, redes y almacenamiento flash 
denso y rápido, estuvo más am-
pliamente disponible.

Y ahora que las personas están 
expuestas a herramientas como 
ChatGPT de OpenAI, y a Gemini 
de Google, se espera el uso de una 
interfaz en lenguaje natural para 
codificar, brindar soporte a clientes 
u otros emprendimientos profesio-
nales. GenAI es como el teléfono 
móvil en cuanto a que todos solían 
trabajar mayormente en computa-
doras portátiles, luego apareció el 
smartphone, y ahora todo lo que 
funciona en tu laptop también lo 
hace en tu móvil.

Sin embargo, hay una falta de 
comprensión sobre qué es GenAI 
y qué puede hacer

Aún las organizaciones no se han 
tomado el tiempo para compren-
der qué desean obtener de GenAI. 
Eventualmente esto hace que mu-
chas empresas avancen con caute-
la, o directamente no avancen.

A pesar de la prometedora tra-
yectoria de GenAI, un artículo re-
cientemente publicado en Harvard 
Business Review señala acertada-
mente que la IA sufre de un caso 
de indefinición constante e incura-
ble, es un término técnico general 
que no se refiere consistentemente 
a ningún método en particular o 
propuesta de valor.

La falta de comprensión acerca 
de GenAI ha llevado específica-
mente a que esta tecnología pro-
metedora sea sobrevalorada, crean-
do distracciones y desperdiciando 
esfuerzos en las organizaciones. 
Everest Group reporta que mien-
tras que 2023 fue testigo de más de 
1.200 esfuerzos de prueba de con-
cepto (PoC) de GenAI, indicando 
el compromiso de las empresas en 

condenados a repetir este ciclo 
de pobreza en el que estamos in-
mersos. Ya es hora de sacudir este 
departamento y generar nuevos 
líderes que se preocupen por el 
verdadero sentir del pueblo, por 
sus necesidades apremiantes, re-
lacionadas con la generación de 
empleo de calidad y atrayendo in-
versiones para grandes proyectos 
como el del Parque Longitudinal 
del Río Magdalena, para darle la 
cara al río y no la espalda y la 
basura, como ocurre actualmente.

No podemos dejar de lado el tren 
que nos conecte con el centro, para 
promover el turismo y la verdadera 
competitividad, haciendo que nues-
tros productores de café o expor-
tadores de tilapia se ahorren hasta 
un 25% en fletes. Debemos recu-
perar el maltrecho sistema público 
educativo, desde la ampliación del 
preescolar hasta los niveles de es-
pecialización en universidades, en 
áreas como energías renovables, in-
teligencia artificial, robótica, entre 
otros temas de vanguardia. 

Debemos apoyar la creación del 
aeropuerto internacional de carga 
que nos conecte con el mundo y 
dinamice nuestra economía. De-
bemos apostarle a la recuperación 
de las vías secundarias y tercia-
rias que son un verdadero desas-
tre y un obstáculo para mejorar la 
competitividad y el turismo.  

No puede ser que gastemos 
nuevamente otros 10 billones 
de pesos en el Huila en recur-
sos de transferencias sin que 
nada mejore, y sigamos retro-
cediendo como el cangrejo. El 
Huila necesita renacer. 

Una generación en riesgo

El reciente informe del PNUD 
sobre desarrollo humano, “Co-
lombia: territorios entre fractu-
ras y oportunidades”, y el Índice 
Departamental de Competiti-
vidad, no dejan bien parado al 
Departamento del Huila. Somos 
un departamento estancado en 
la superación de la pobreza y en 
la mejora de la competitividad. 
Esto no se debe necesariamente 
a la falta de recursos o atractivos 
turísticos que puedan atraer in-
versión nacional e internacional. 
No, señores, el Departamento del 
Huila es un paraíso por descubrir, 
pero necesita prepararse para ello.

Desafortunadamente, gran par-
te de la crisis tiene que ver con 
los liderazgos regionales, que 
limitan su gestión parlamenta-
ria o gubernamental a colocar a 
amigos y familiares en puestos y 
contratos, aprovechando su mo-
mento de poder y descuidando 
y traicionando a sus electores. 
Lamentablemente, estos líderes 
son reelectos y perpetúan la tra-
gedia anunciada de corrupción, 
con líderes presos, destituidos y 
expuestos a la picota pública.

Mientras en el Departamento 
del Huila no haya personas que 
se preocupen por los verdaderos 
problemas de la región, como las 
vías, la seguridad y la convivencia, 
la baja calidad de la educación 
primaria, secundaria y universi-
taria, y el desempleo, estaremos 

El Huila, pionero del proyecto de sistematización de estampillas de licor extranjero durante lanzamiento de 
Diageo. Esta iniciativa, impulsada por la multinacional británica, busca combatir el contrabando de licores 
y proteger la salud pública.

Deshojando Margaritas

Vamos por la copa

María José Pizarro
El 20 de julio del año pasado se 
convirtió en la primera mujer 
de un partido de izquierda 
en ocupar la Primera Vice-
presidencia del Senado de la 
República por el Pacto His-
tórico. Además, es una de las 
negociadoras designadas por 
el presidente Gustavo Petro, 
en la mesa de negociación del 
proceso de paz que adelanta 
actualmente su Gobierno con 
la guerrilla del Ejército de Libe-
ración Nacional (ELN).

Francisco 
Cajiao
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(Últimos 90 días)

9.8 MLL
(Últimos 90 días)

4.3 MLL
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Aumento Global de Muertes 
por Resistencia Antimicrobiana
n Los costos para todos los sistemas de salud en 2050, a causa de esta problemática de salud pública, estaría en el orden de 
100 billones de dólares.

DIARIO DEL HUILA, SALUD

Según un estudio de la Orga-
nización Mundial de la Sa-
lud, OMS, en el año 2019 

se produjeron 1.27 millones de 
muertes como consecuencia de 
la resistencia antimicrobiana 
(RAM) en todo el planeta. Y se 
estima además que, al año, en 
promedio, son 5 millones las 
muertes asociadas a esta causa.

En ese sentido, una investiga-
ción adelantada por el Unisabana 
Center for Traslational Science, de 
la Universidad de La Sabana, en 
Bogotá, apunta a que los costos 
para todos los sistemas de salud 
en 2050, a causa de esta problemá-
tica de salud pública, estaría en el 
orden de 100 billones de dólares.

Según el mismo estudio, The 
burden of antimicrobial resis-
tance in the Americas in 2019: a 
cross-country systematic analy-
sis, en países como Canadá, Co-
lombia, Cuba, Jamaica y Estados 
Unidos se presentan casos de 
mortalidad por RAM, en menor 
proporción: 50 muertes por cada 
100.000 personas.

Sin embargo, factores de riesgo 
como la falta de acceso a servicios 
adecuados de agua, el uso indebi-
do y excesivo de antimicrobianos 
y las falencias en medidas de pre-
vención y control de enfermeda-
des e infecciones, persisten como 
posibles causas del avance de la 
RAM en Colombia, al ritmo de 
una pandemia silenciosa.

La RAM ocurre cuando las bacte-
rias, los virus, los hongos y los pará-
sitos ya no responden a los activos o 
agentes antimicrobianos de los me-
dicamentos utilizados para la aten-
ción de infecciones o enfermedades 
derivadas de estas. En consecuencia, 
las infecciones se vuelven difíciles 
o imposibles de tratar, lo que au-
menta el riesgo de propagación de 
enfermedades y muerte.

Por esta razón, entre las medi-
das recomendadas por la OMS en 

su lista de 40 prioridades para la 
investigación de la RAM, se en-
cuentran contar con estrategias 
rentables y concretas para preve-
nir las infecciones y la aparición 
de resistencias a los tratamientos 
farmacológicos.

Frente a este tema, Rogerio 
Sperb, director general de BD 
Hub Andino, señala que “pro-
mover acciones conjuntas entre 
los distintos actores de la presta-
ción para crear conciencia sobre 
la importancia de la contención y 
mitigación de la RAM, a través de 
los Programas de Optimización 
de Uso de Antimicrobianos de la 
mano de las mejores soluciones 
diagnósticas y de seguimiento se-
rán de mayor relevancia en la mi-

tigación de la resistencia antimicrobiana”.
De igual forma, para el Ministerio de Salud y Pro-

tección Social resulta fundamental que las comuni-
dades conozcan sobre esta condición y se motiven a 
modificar sus hábitos. Para ello es indispensable evitar 
la automedicación, consultar los servicios de salud a 
tiempo y seguir las pautas recomendadas de trata-
miento. Es importante tener en cuenta que la RAM 
se puede desarrollar como consecuencia de un mal 
cuidado de infecciones respiratorias, gastrointestinales, 
de vías urinarias, heridas de la piel, entre muchas otras.

Por esta razón, para prevenir la propagación de 
la RAM en la vida cotidiana, se recomienda a la 
ciudadanía:

Mantener una higiene constante y adecuada, uti-

lizando permanentemente agua y 
jabón o productos a base de al-
cohol.

Dar un manejo adecuado a los 
alimentos crudos y cocinados, por 
separado.

Mantener los esquemas de va-
cunación al día.

Tomar los antibióticos solamente 
siguiendo las instrucciones de su 
médico, por el tiempo indicado y 
solo cuando sean recetados.

No usar recetas antiguas o com-
partir antibióticos con otras per-
sonas.

De igual 
forma, para 

el Ministerio 
de Salud y 
Protección 

Social resulta 
fundamen-
tal que las 

comunida-
des conozcan 

sobre esta 
condición y 
se motiven a 

modificar sus 
hábitos.

La RAM ocurre cuando bacterias, virus, hongos y parásitos no responden a los activos o agentes antimicrobianos de los medicamentos.

Factores como falta de acceso a servicios adecuados de agua, uso indebido y excesivo de 
antimicrobianos y falencias en medidas de prevención de infecciones, son posibles causas del 
avance de la RAM en Colombia.

Se debe tomar los antibióticos solamente siguiendo las instrucciones de su 
médico, por el tiempo indicado y solo cuando sean recetados.
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Telefax: (608)  8714823 ext. 103 Email: clientes@
inmobiliariaburitica.com

640-99644 CASA EN SANTA CLARA.  GARZÓN  -  H $760.000.000
640-99642 APTO. EN NUEVA COLOMBIA.  GARZÓN  -  H $140.000.000
640-99676 CASA EN VILLA 5 DE NOVIEMBRE.  GARZÓN  -  H $143.000.000
640-99638 APTO. 102 EN TORRES DEL CAFÉ.  GARZÓN  -  H $350.000.000
640-99637 FINCA VEREDA ALTO SARTENEJO.  GARZÓN  -  H $800.000.000
640-99629 CASA CONJUNTO LAS FERIAS.  NEIVA  -  H $300.000.000
640-99625 OFICINA 311 EN EL CENTRO.  CALI  -  VALLE $399.000.000
640-99623 CASA B/OBRERO.  GARZÓN  -  H $300.000.000
640-99622 CASA - LOTE VEREDA MAJO.  GARZÓN  -  H $600.000.000
640-99619 CASA COND.BELLAVISTA.  GARZÓN  -  H $300.000.000  

640-99678 CASA-LOTE EN LA JAGUA.  GARZÓN  -  H $1.800.000
640-99677 APARTAMENTO B/ LAS MERCEDES.  GARZÓN  -  H $1.800.000
640-99605 APARTAMENTO 302 B/CENTRO.  GARZÓN  -  H $500.000
640-99314 APARTAMENTO B/CENTRO.  GARZÓN  -  H $550.000
640-181 CASA EN EL MINUTO DE DIOS.  GARZÓN  -  H $1.000.000
640-99609 APTO. QUINTUPLEX B/LAS MERCEDES.  GARZÓN  -  H $700.000

ARRIENDO APARTAMENTOS
NORTE

APTO. 1107 T-3 CAMINOS DE LA PRIMAVERA $850.000,00 57m2
APTO 704 T-2 CONJUNTO BALCONES DE LOS HAYUELOS $800.000,00 61m2
APTO. 201 CARRERA 3W # 76B-24  B/CALAMARI $450.000,00 49m2
APTO. 302 T-1 CONJ. RES. MORADA DEL VIENTO  CALLE 68 # 7-56  $1.200.000,00 90m2
APTO. 903 T-6  CONJ. BRISAS DE CAÑA BRAVA CAR. 31 # 51-60 $850.000,00 70m2
APTO. 304  SAN VALENTIN  CALLE 50 # 22-07   $600.000,00 60m2

CENTRO
APTO. 301 EDIF. OPALO  CALLE 9 # 3-47 $900.000,00 41m2
APTO 401 EDIF.LOS BALCONES AV. LA TOMA # 11-75 $1.100.000,00 131m2
APTO. 802 PENHOUSE EDIF. EL CAIMO  CALLE 11 # 9-69 $1.950.000,00 169m2
CALLE 4  # 5-98  $1.600.000,00 70m2
APTO. 701 EDIF. VERSALLES  CARRERA 6 # 14-23 $2.400.000,00 182m2

ORIENTE
APTO. 3er/ ALAMEDA MONTERREY CALLE 24 #  34C-72 $550.000,00 80m2
APTO. 1002 T-1   PORTAL DE LA SIERRA   CAR. 55 # 11-44  $2.300.000,00 106m2
APTO. 1001 T-1 CONJ. TIERRA ALTA CAR. 44  # 27-35  $950.000,00 74m2
APTO. 303 LA RIOJA CARRERA 45B # 20-112  $460.000,00 40m2
APTO. 301 PRADO ALTO CALLE 8 # 30A-52  $900.000,00 125m2

SUR
APARTAESTUDIO LOS ARRAYANES  CAR. 11 # 10-66 SUR  $600.000,00 30m2
APTO. 303 T-9  CONJ. PRADOS DEL SAUCE  CALLE 49 C SUR # 37-170  $650.000,00 50m2
APTO. 503 T-14 CIUDADELA RES. ENTRE RIOS CALLE 37 SUR # 3-41  $800.000,00 66m2
APTO.  801 T-5  CONJ. RS. TORRES DEL OASIS $1.300.000,00 85m2

ARRIENDO CASAS
NORTE 

CALLE 34  # 26-47 B/LOS MOLINOS  $1.100.000,00 83m2
CARRERA 5B # 60-16 B/EL  CORTIJO  $900.000,00 120m2
CALLE 37  # 5AW-12 B/SANTA INES $850.000,00 98m2
CASA 65  CONJ. PRADERAS DE AMBORCO  CALLE 34 # 3BP-05  $1.000.000,00 121m2
CALLE 57 # 18A-05 B/ VILLA CAROLINA $3.500.000,00 239m2

CENTRO 
CALLE 6A # 10-51 B/ALTICO $4.000.000,00 578m2
CARRERA 5A BIS # 21A-37 B/ SEVILLA $6.000.000,00 238m2
CALLE 16a # 6-59 B/QUIRINAL $4.000.000,00 182m2
CALLE 9 # 8-58 B/ALTICO $5.000.000,00 500m2
CALLE 16 # 7a-30 B/QUIRINAL $4.000.000,00 321m2
CARRERA 3  # 11-57  $4.500.000,00 240m2
CALLE 21 # 5A-58 B/QUIRINAL $5.000.000,00 262m2
CASA  1  CONJ. RES. PACANDE CALLE 16  # 5-68  $2.100.000,00 183m2

ORIENTE 
CALLE 7  # 23-51 B/LA GAITANA  $1.500.000,00 127m2
CALLE 6A # 30A-73  B/PRADO ALTO  $1.300.000,00 150m2
CASA A-04 PORTO BELO CALLE 8  # 48-17  $5.000.000,00 266m2
CALLE 8  # 33-98 BALCONES DE CASA BLANCA 1 MZ- M  $1.800.000,00 148m2

SUR
CARRERA 32 E # 22 A  SUR - 61  ENCENILLO  $1.000.000,00 184m2
CALLE 23 A SUR # 22-42  $1.000.000,00 180m2

ARRIENDO BODEGAS/OFICINAS/LOCALES
AV.CIRCUNVALAR CON CARRERA 5  $5.000.000,00 
CARRERA 5A # 5-45  $100.000,00 20m2
OFICINA 404 EDIF. SEPTIMA AVENIDA $600.000,00 15m2
OFICINA 801 SAN JUAN PLAZA $1.700.000,00 40m2
CONSULTORIO 404 CALLE 11 # 6-47  $1.100.000,00 36m2
OFICINA 204 EDIF. EL LAUREL  $600.000,00 15m2
OFICINA 201 CARRERA 8 # 7-20  $950.000,00 60m2
TRANSVERSAL  15 # 3a-45  $5.000.000,00 815m2
OFICINA 304 EDIF. SAN JORGE  $550.000,00 63m2
OFICINA  212 CARRERA 5 # 9-53  $600.000,00 33m2
CARRERA 12 # 32-05 $800.000,00 37m2

VENTA DE CASAS
NORTE

CALLE 51 # 17C-19  B/VILLA CAROLINA $370.000.000 101m2
CALLE73 # 3w-03 B/LA VORAGINE $190.000.000 170m2
CALLE 62 # 1B-28 B/LAS MERCEDES $170.000.000 97m2

CASA 10 CALLE 43 B # 9-49 ALDEBARAN  $250.000.000 98m2
CASA 9 MZ-A SANTA BARBARA  $230.000.000 104m2
CALLE 39A # 5W-40 B/SANTA INES $210.000.000 124m2
CALLE 50A # 26-40 B/VILLA CECILIA $290.000.000 71m2
CARRERA 5B # 61-13 B/EL CORTIJO $300.000.000 126m2
CALLE 74 # 1B-BIS-16 B/MINUTO DE DIOS  $130.000.000 78m2
CALLE 76A # 1W-72 B/CALAMARI $160.000.000 94m2

SUR
CASA 2 CON. RES. TERRAVENTO  CALLE 21 SUR # 28-71  $288.000.000 102m2
CARRERA 32B # 23 SUR-15 ENCENILLO $180.000.000 84m2
CARRERA 25A # 17-16 TIMANCO ET-2 $85.000.000 84m2
CASA 105 CONJ. RESI. CAMINOS DE SANTIAGO  
CARRERA 30 # 27-45 SUR $340.000.000 108m2
CALLE 23 SUR # 34-04 B/MANZANARES V-ET. $220.000.000 91m2
EL TRIUNFO LOTE B $220.000.000 1200m2
CARRERA 31B # 23A SUR - 60 ENCENILLO $180.000.000 84m2
CARRERA 9 # 11-10 B/ANDALUCIA ET-4 $200.000.000 102m2

ORIENTE
CARRERA 22 # 4C-32  B/JORGE ELIECER GAITAN $150.000.000 83m2
CALLE 18 # 35-89 B/LA ORQUIDEA $310.000.000 170m2
CARRERA 42 # 20A-18 B/GUADUALES $300.000.000 159m2
CASA B-3  HACIENDA MAYOR CALLE 8 # 85-105 $1.600.000.000 380m2
CARRERA 43 # 19-14  B/VILLA ROSA  $300.000.000 120m2
CALLE 7 # 30A-77 B/PRADO ALTO $230.000.000 100m2
CALLE 19A # 34-26  B/BUGANVILES $410.000.000 177m2
CASA B-9 PORTO BELLO CALLE 8 # 48-17  $1.150.000.000 380m2
CALLE 8 # 29-111 B/ LAS BRISAS $850.000.000 373m2
CARRERA 31 # 17A-31 B/EL JARDIN $240.000.000 200m2

OCCIDENTE 
LOTE 38 BL- 5 COLINAS DEL LAGO $750.000.000 1.322m2
CASA 6   COLINAS DE IGUA  CARRERA 7 # 36-55 $420.000.000 216m2
CASA 19 COLINAS DEL LAGO   $800.000.000 2.000m2

CENTRO 
CARRERA 5B # 24-15 B/SEVILLA $310.000.000 113m2
CALLE 13A # 1F - 5 B/LOS MARTIRES  $150.000.000 140m2
CARRERA 5B # 24-15 B/SEVILLA  $310.000.000 113m2
CARRERA 7 # 15-23 B/QUIRINAL $650.000.000 204m2
VENTA DEAPARTAMENTOS

NORTE
APTO. 304 B-A7 CONJ. RESI. SANTA CLARA   $225.000.000 86m2
APTO. 1108 T-3 CONJ. CAMINOS DE LA PRIMAVERA   $170.000.000 57m2
APTO. 402 CONJ. RESI.  MEDIA LUNA  CALLE 26B # 9AW-21  $130.000.000 64m2
APTO. 303 T-A  TORRES DE LA CAMILA    $170.000.000 87m2
APTO 502 T- C  COND. CAPRI $130.000.000 82m2
APTO. 1004 T- 4 CONJ. SAN PABLO $245.000.000 96m2
APTO. 702B T-1 CONJ. RESI. SAN JUAN PLAZA   $340.000.000 99m2

PISO 9  T-7 CONJ. RESI. MORADA DEL VIENTO $220.000.000 90m2
APTO. 506 T- B BOSQUES DE TAMARINDOS  $250.000.000 130m2
APTO. 105 T- B  TORRES DE LA CAMILA  $200.000.000 112m2
APTO. 308 CAMINO REAL 1 CAR 16a # 41-40  $180.000.000 86m2
CARRERA 2 # 35a-25 EDIF.TORRES DE LA MARTINICA $145.000.000 65m2
CALLE 25N # 8w-39 VILLA DEL RIO $220.000.000 84m2
APTO. 511 Bl-4 CAMINO REAL  CAR. 16 a # 41-40 $190.000.000 139m2
APTO. 517 T- E  BOSQUES DE TAMARINDO  $255.000.000 146m2
APTO. 510 Bl-C BOSQUE DE TAMARINDO  $350.000.000 146m2

SUR
APTO. 1101 T- 1 ENSENADA DEL MAGDALENA  $180.000.000 103m2
APTO. 1403 T-3 MULTICENTRO   $215.000.000 72m2
APTO. 404 T-4 RESERVA DE TULIPANES  $220.000.000 93m2
APTO. 202 T- 6 CONJ TORRES DEL OASIS $200.000.000 85m2
CARRERA 28 # 18h-32 MANZANAREZ $80.000.000 85m2

ORIENTE
APTO. 1001 T-1 CONJ. TIERRA ALTA  $190.000.000 74m2
APTO. 1012 T-2 CON. RESI. ALTOS DE MARBELLA   $370.000.000 97m2
APTO. 904 T- B CONJ LOS ROBLES CALLE 25 # 44-28  $140.000.000 6764m2
APTO. 1501 T- 3  CARRERA 55 # 11-44  $600.000.000 130m2
APTO. 401 T- 1 RESERVAS DE AVICHENTE  $200.000.000 82m2
APTO 301 CIUDADELA SAN NICOLAS  CAR. 42  CALLE 27 Y 28  $130.000.000 78m2

CENTRO
APTO. 901 EDF. ESCORIAL CALLE 13 # 7 - 41  $250.000.000 108m2
APTO. 302 EDIF. BCH CARRERA 6 # 6-67 $350.000.000 136m2
APTO. 202 EDIF. SAN LORENZO  CAR. 8B No.11-12  $400.000.000 198 m2
APTO. 503   EDIF. GUARDAMAR DE LOS SANTOS   $265.000.000 96m2
APTO. 301 EDIF. OPALO  CALLE 9 # 3-47  $200.000.000 41m2
APTO. 901 EDIF. COVADONGA  AV. LA TOMA # 7-44  $730.000.000 259m2

VENTA DE LOCALES/OFC/BODEGAS/LOTES
CALLE 25 # 5-80 SUR ZONA INDUSTRIAL $1.750.000.000 1.520m2
LOTE LA MAGUITA $1.770.600.000 4.540m2
CARRERA 7 # 22-36 SUR $1.200.000.000 700m2
LOCAL 237   SAN JUAN PLAZA $190.000.000 37m2
LOCAL 122 SAN JUAN PLAZA $260.000.000 52m2
CALLE 3A # 16-05 LOS PINARES - RIVERA $190.000.000 196m2
CALLE 20 # 27-73 JARDIN $320.000.000 96m2
CARRERA 7 # 8-53 INTERIOR 101  $370.000.000 134m2
LOCAL 1-36B C.C. SANTA LUCIA PLAZA  $990.000.000 100m2
CALLE 19 No. 47-10 LOCAL 4 ALTO LLANO $299.000.000 97m2
CARRERA 7 # 2-16 AMBORCO - PALERMO $4.400.000.000 20.096m2
CALLE 24 # 54A-05 LAS PALMAS $500.000.000 940m2
OFICINA 323  C/C MEGACENTRO   $165.000.000 92m2
LOTE 2B8 MZ-B2 ET- 2 COND. CAMPESTRE NOVATERRA   $65.000.000 436m2
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Finca Raiz

Vehículos

Venta  artículos

Animales

Servicios 

Empleos

OFERTAZO!               VENDO 
LOTE

ÁREA 2000 M2  VIA PRINCIPAL 
RIVERITA $88´000.000

VENDO CASA CONJUNTO ALTOS 
DE LA PRADERA ÁREA LOTE 1.075 

M2 CONSTRUIDOS 400 M2 
$1.100´000.000

APARTAMENTO CONJUNTO EL 
TESORO II 2do PISO ÁREA 56.21 

M2   $125´000.000

4 LOCALES BIEN ACREDITADOS  
COMERCIALES C.C LOS 

COMUNEROS $120´000.000

APARTAMENTO EN EL CENTRO AV 
LA TOMA ÁREA 108 MS 

$250´000.000

VENDO CASA CONDOMINIO 
BOSQUES DE CANTABRIA 

VENDO CASA 1 PISO SECTOR 
ORIENTE CONJUNTO CERRADO 220 

M2 $1.100´000.000

OFERTAZO!               VENDO 
LOTE

ÁREA 2000 M2  VIA PRINCIPAL 
RIVERITA $88´000.000

VENDO 
RELACION DE INMUEBLES 

INFORMES: 3108626570 - 3203396742 

RELACION DE INMUEBLES 
VENDO

 VENDO O PERMUTO LOTE 
ÁREA 2000m2  VIA PRINCIPAL RIVERITA 

VENDO CASA CONJUNTO 
ALTOS DE LA PRADERA 

ÁREA LOTE 1.075m2 CONSTRUIDOS 400m2  
$1.100´000.000

VENDO APARTAMENTO 
CONJUNTO EL TESORO II 2do. PISO ÁREA 

56.21m2   $125´000.000
VENDO 4 LOCALES BIEN ACREDITADOS  
COMERCIALES C.C LOS COMUNEROS $120´000.000

VENDO O ARRIENDO 
APARTAMENTO AV. LA TOMA ÁREA 

157m2  EDIFICIO PUERTO MADERO
VENDO CASA ESQUINERA  CONDOMINIO 

BOSQUES DE CANTABRIA ÁREA 1400m2 

VENDO CASA 1 PISO SECTOR 
ORIENTE CONJUNTO CERRADO 220m2 

$1.100´000.000

VENDO CASA LOTE 
BIEN UBICADA CENTRO CALLE 12 ÁREA 400m2 

$440´000.000
INFORMES: 310 862 6570 - 320 339 6742 



 / 19  /Miércoles 3 de julio de 2024  / www.diariodelhuila.com Clasificados

608-8668561

“LO NUESTRO A DIARIO”

PAUTE

APARTAMENTOS

VENTAS

2 HABITACIONES 
PARQUEADERO, 4 PISO

 ADMÍRELO  

310 260 7462

VENDO 
APARTAMENTO

BELLA SUIZA 
NORTE CALLE 127 
CON CARRERA 7 

BOGOTÁ

4 - ALCOBAS 2 – BAÑOS   
SALA COMEDOR COCINA  

INTEGRAL PATIO - ALTILLO Y 
PARQUEADERO PROPIO

INFORMES
312 574 4560

VENDO APTO.  
CONJ. LA 
UNIÓN II
NEIVA  

 CENTRALÍSIMO

  EN CONJ. RESIDENCIAL  
B/EL JARDÍN 

RECIÉN REMODELADO
$185.000.000  

  315 250 0578    

VENDO APTO.  
1ER PISO.   
AMPLIO, 

 ESQUINERO

V E N TA  C A SA S

CONJUNTO VILLA MILENA
B/LA FLORESTA

3 ALCOBAS – SALA 
COMEDOR – GARAJE 

INFORMES

310 229 0412

ARRIENDO 
APARTAMENTO 

102

Sala comedor, Cocina 
integral, Área de ropas, 
Estudio, 3-habitaciones, 

2-baños,  Balcón y 
Parqueadero cubierto

INF: 
317 667 6072

VENDO 
APARTAMENTO 

CONJUNTO  
BOSQUES DE 
SANTA ANA

ARRIENDO

ARRIENDO 
APARTAMENTO 

B/LA RIOJA CON 
BALCÓN, SERVICIOS 

INDEPENDIENTES  
INCLUYE INTERNET  

INF. CELULAR 
O WHATSAPP 

320 456 3743 O 
316 528 6933

VENTAS VARIAS

LOTES

EN EL 
CORREGUIMIENTO DE 

EL CAGUAN
URB. VILLA NOHORA. 

108.5M2 C/U  
CON TODOS LOS 

DOCUMENTOS AL DIA
INF: 

321 233 0433

VENDO 2 LOTES 
SEGUIDOS 

 

10 MTS. DE FRENTE 
X 20 MTS. 

DE FONDO
INFORMES

3155401564

VENDO LOTE 
EN EL JUNCAL

OFERTAS

SERVICIOS VARIOS

ASAP 
TRANSPORT NV

SERVICIOS: 
MUDANZA 

– ACARREOS - 
VIAJES DENTRO Y 
FUERA DE NEIVA
Contacto: 315 

548 3062

Clasificados
Paute:  

608-8668561

D
IA

R
IO

 DEL HUILA
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AÑOS
1966 - 2022

ESOTERISMO

Ligándolo de por vida.  
LECTURA DEL TABACO  

Y  EL TAROT 
Neiva. Citas al 

310 584 6976  

ATRAIGA, LIGUE 
Y DOMINE A SU 
SER QUERIDO

EMPLEOS

RECONOCIDA EMPRESA 
DE CONSUMO MASIVO DEL 

SECTOR PANADERO 
BUSCA DISTRIBUIDOR
 PARA SU MARCA 

EN EL DEPARTAMENTO 
DEL HUILA

 Debe contar con la 
logística  suficiente para 

atender multicanal 
Informes:

 301 317 0315  - 
(601) 2686819

SE VENDE
LOTE 
URBANO
B/ Canaima NEIVA (H)B/ Canaima NEIVA (H)

PRÓXIMO POLICLÍNICA 
Y BUNKER FISCALÍA

5.362 Mt.2 

INFORMES:

323 211 6210

Avisos Judiciales
NOTARIA 1 NEIVA – HUILA.  Calle 7 No. 4 – 62 LOC. 4 TEL. 
(608) 8711484 
EDICTO EMPLAZATORIO.  (SUCESION).  
EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO (E) DEL CIRCULO DE 
NEIVA EMPLAZA: A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir, dentro de los diez (10) días siguientes a 
la publicación del presente Edicto en el periódico, en el trámite 
notarial, de la sucesión Intestada de MILLER DIAZ, identificado 
con Cédula de Ciudadanía número 12.093.232, fallecido en la ci-
udad de NEIVA, departamento del HUILA, el día 16 de NOVIEM-
BRE de 2009. Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, se 
ordena la publicación de este Edicto en un periódico de mayor 
circulación en el lugar y en una emisora local en cumplimiento de 
lo dispuesto por el Artículo 3 del Decreto número 902 de 1988, 
ordenándose además su fijación en lugar visible de la Notaría 
por el término de diez (10) días. El presente Edicto se fija hoy 19 
de JUNIO de 2024, siendo las 8:00 A.M. EL NOTARIO,  CARO-
LINA DUERO VARGAS. (Hay firma y sello).

NOTARIA SEGUNDA CIRCULO DE NEIVA
Carrera 6 No. 10-55 Neiva Huila  Tel. (608) 8710570. 
EDICTO EMPLAZATORIO
EL NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE NEIVA - HUILA 
EMPLAZA: A todas las personas que se crean con derecho de 
intervenir en la LIQUIDACION DE LA HERENCIA DE JORGE 
YUNDA SARMIENTO, quien en vida se identificaba con la Cédu-
la de Ciudadanía número 19.257.175 expedida en Bogotá D.C., 
vecino que fue de la ciudad de NEIVA - HUILA, lugar donde tuvo 
su último domicilio y asiento principal de sus negocios, fallecido 
en la ciudad de NEIVA - HUILA, el día TREINTA (30) DEL MES 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2.024) que 
se tramita en esta Notaría, en los términos del Decreto 902 de 
1988. - Para los fines de que trata el Artículo 490 del Código 
General del Proceso y habiéndose llenado todos los requisitos 
de ley. Se fija el presente edicto en la cartelera de la Notaría, 
por el término de diez (10) días hábiles y se hace entrega de 
dos (2) copias del mismo a la parte interesada para las demás 
publicaciones de ley.- La fijación se hace hoy, VEINTICINCO 
(25) DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 
(2.024) siendo las ocho de la mañana (8:00A.M). EL NOTARIO 
SEGUNDO DE NEIVA REINALDO QUINTERO QUINTERO. 
(Hay Firma y Sello).

NOTARIA TERCERA DEL CIRCULO DE NEIVA 
LIBARDO ALVAREZ SANDOVAL 

Carrera 8 No. 7A-29 Tels: (608) 8626222 -  (608) 8626232 
Email notariatresneiva@hotmail.com
EDICTO.  EL SUSCRITO NOTARIO TERCERO DEL CIRCULO 
DE NEIVA EMPLAZA  A  todas las personas que se consideren 
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días siguientes 
a la publicación del presente edicto en el periódico, en el trámite   
sucesión de  REINEL GUZMÁN PÉREZ,  quien se identificaba 
con la Cedula de Ciudadanía No. 12.100.439 de Neiva, fallecido 
en Neiva - Huila, el día 26 de Diciembre de 2015, siendo Neiva, 
el ultimo domicilio y asiento principal de sus negocios.  Aceptado 
el trámite respectivo en esta Notaria, se ordena la publicación 
de este edicto en emisoras locales y que se publique en periódi-
co de amplia circulación en cumplimiento de lo dispuesto por 
el Artículo 3. Del Decreto 902 de 1.988; ordenándose además 
su fijación en lugar visible de la Notaria por el termino de diez 
(10) días. El presente edicto se fija hoy dos (2) del mes de Julio 
de dos mil veinticuatro (2.024), a las  ocho de la mañana (8:00 
a.m.).  LUZ SUAZA CEDEÑO. NOTARIA TERCERA ENCAR-
GADA DEL CIRCULO DE NEIVA.   RESOLUCIÓN No. 05816 
DEL 5 DE JUNIO DE 2024,  DE LA  SUPERINTENDENCIA DE 
NOTARIADO Y REGISTRO.   (Hay firma y sello)

NOTARIA TERCERA DEL CIRCULO DE NEIVA 
LIBARDO ALVAREZ SANDOVAL 
Carrera 8 No. 7A-29 Tels: (608) 8626222 -  (608) 8626232 
Email notariatresneiva@hotmail.com
EDICTO.  EL SUSCRITO NOTARIO TERCERO DEL CIR-
CULO DE NEIVA EMPLAZA  A  todas las personas que se 
consideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10) 
días siguientes a la publicación del presente edicto en el 
periódico, en el trámite   sucesión de  ROSA MARÍA TOLEDO 
TRUJILLO,  quien se identificaba con la Cedula de Ciudada-
nía No. 26.487.448 de Garzón, fallecido en Neiva - Huila, el 
día 18 de Marzo de 2016, siendo Neiva, el ultimo domicilio y 
asiento principal de sus negocios.  Aceptado el trámite respec-
tivo en esta Notaria, se ordena la publicación de este edicto 
en emisoras locales y que se publique en periódico de amplia 
circulación en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3. 
Del Decreto 902 de 1.988; ordenándose además su fijación 
en lugar visible de la Notaria por el termino de diez (10) días. 
El presente edicto se fija hoy dos (2) del mes de Julio de dos 
mil veinticuatro (2.024), a las  ocho de la mañana (8:00 a.m.).  
LUZ SUAZA CEDEÑO. NOTARIA TERCERA ENCARGADA 
DEL CIRCULO DE NEIVA.   RESOLUCIÓN No. 05816 DEL 5 
DE JUNIO DE 2024,  DE LA  SUPERINTENDENCIA DE NO-
TARIADO Y REGISTRO.   (Hay firma y sello)
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Llega Martha Carvajalino Llega Martha Carvajalino 
al Ministerio de Agriculturaal Ministerio de Agricultura
n Entre apoyos y críticas, sectores opinaron sobre el cambio de mando en la cartera de Agricultura por parte del 
presidente Gustavo Petro.

DIARIO DEL HUILA, ACTUALIDAD

Luego de que el presidente 
Gustavo Petro anunciara 
que Martha Viviana Car-

vajalino reemplazará a Jhenifer 
Mojica en el Ministerio de Agri-
cultura, las impresiones de los lí-
deres políticos y funcionarios de 
Gobierno no se hicieron esperar.

Por un lado, la senadora del 
Pacto Histórico, Gloria Flórez, 
celebró la designación de la 
abogada al frente de la cartera 
de Agricultura. “Bienvenidas al 
Gobierno del Cambio. Dos ex-
celentes mujeres, profesionales 
íntegras, con una carrera digna 
de admirar. Martha Carvajalino 
como nueva Ministra de Agri-
cultura, impulsará el campo co-
lombiano y la reforma agraria 
que tanto necesita nuestro país”, 
escribió en su cuenta de X.

Por su parte, el representante 
a la Cámara, Alejandro Ocam-
po, resaltó la labor de Mojica al 
frente del ministerio y espera que 
Carvajalino logre impulsar la re-

forma agraria. “Agradecemos a 
la Ministra Jhenifer Mojica Fló-
rez, por impulsar la productivi-
dad y avanzar en el desarrollo del 
campo colombiano. Le deseamos 
lo mejor a la nueva Ministra de 
Agricultura, Martha Carvajalino, 
quien llevará a cabo la Reforma 
Agraria”, expresó.

De la misma forma, la congre-
sista del partido Comunes, San-
dra Ramírez, mencionó que la 
nueva funcionaria del Gobierno 
Petro tendrá la tarea de impul-
sar los proyectos que beneficien 
al agro colombiano. “Saludamos 
la llegada de la Doctora Martha 
Carvajalino como nueva Ministra 
de Agricultura. Reforma Agraria 
y el desarrollo del campo, entre 
los grandes retos para la Ministra 
Carvajalino, quien pondrá su ex-
periencia y todo su conocimiento 
al servicio del país”, señaló.
Críticas por expropiación

Sin embargo, desde el sector de 
oposición hay preocupación por 
el nombramiento de Carvajalino, 

pues consideran que podría reto-
mar la polémica “expropiación”. 
Uno de ellos fue el senador del 
Centro Democrático, Miguel Uri-
be, quien lanzó una advertencia 
al mandatario nacional frente a 
la cartera de Agricultura. “Es de 
extrema gravedad el rumbo que 
toma el gobierno: más radicalis-
mo, más descontrol y una ausen-
cia total de objetividad a la hora 
de tomar decisiones de política 
pública. Petro nos lleva por un 
peligroso camino. Es momento 
de estar unidos para enfrentarlo”, 
comentó.

Igualmente, la congresista Ma-
ría Fernanda Cabal advirtió que, 
desde su bancada en el Senado, 
estarán atentos frente a las decla-
raciones de Carvajalino, aunque 
recordó que la nueva funcionaria 
había mencionado la figura de la 
expropiación. “Este es el tenor de 
la nueva Ministra de Agricultu-
ra sobre la expropiación agraria. 
¡Calculen!”, manifestó.

A su vez, el excandidato pre-

sidencial Enrique Gómez indicó 
que este nombramiento “es peor 
que el anterior, una activista que 
buscará la expropiación y la im-
posición de una visión caduca 
para el campo, eso sí, disfrazada 
de ‘justicia social y redistribución’. 
También llegan santistas, parece 
que el Régimen se une para fo-
mentar la dictadura”.
La tercera ministra de Agricul-
tura de Petro

Con la llegada de Martha Car-
vajalino al Ministerio de Agricul-
tura, el Gobierno de Gustavo Pe-
tro ha tenido tres mujeres al frente 
de esta cartera. La primera fue Ce-
cilia López, quien estuvo desde el 
7 de agosto de 2022 hasta el 1 de 
mayo de 2023, en medio de fuer-
tes cuestionamientos a las políti-
cas del presidente Gustavo Petro. 
“Todos los que estamos aquí he-
mos creído que se necesitaba un 
cambio. (...) Mi preocupación es 
que el cambio, que debe seguir 
siendo una prioridad, muera por-
que se va a asociar a lo que está 

pasando en este Gobierno”, indicó 
la exfuncionaria durante un foro 
académico. Inclusive, López firmó 
que “el Gobierno le ha pegado una 
vapuleada a la tecnocracia, es una 
vergüenza. Está predominando el 
activismo y los contratos. ¿Dónde 
está el servicio civil?”.

Posteriormente, la cartera 
fue dirigida por Jhenifer Moji-
ca, quien sostuvo que el agro es 
parte fundamental para la trans-
formación de Colombia. “La paz 
de Colombia, la superación de 
las inequidades, el crecimiento 
económico del país dependen 
del logro del programa agro del 
Gobierno del Cambio. Que viva 
la Reforma Agraria Imparable”, 
respondió al anuncio del presi-
dente Gustavo Petro.

Ahora el turno es de Martha 
Carvajalino, quien tendrá la ta-
rea de “impulsar la reforma agra-
ria y un campo productivo con 
justicia social”, tal como lo expre-
só el mandatario nacional en sus 
redes sociales.

Fue designada por el 
presidente Gustavo 

Petro, en reemplazo de 
Jhenifer Mojica


